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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
De conformidad con el Decreto Número 82-78 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley General de Cooperativas y Acuerdo Gubernativo Número M. de E.
7-79 Reglamento de la Ley General de Cooperativas. Con carácter de entidad
estatal descentralizada y autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio,
se crea el Instituto Nacional de Cooperativas, cuya denominación abreviada es
INACOP, con duración indefinida, con domicilio en el departamento de Guatemala
y su sede en la ciudad capital, pudiendo establecer oficinas en otros lugares de la
República.
 
Función
 
El Instituto Nacional de Cooperativas tiene como objetivos:
 
Cumplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos relacionados con las cooperativas
y en especial la presente ley y sus reglamentos;
 
Promover la organización de cooperativas de los distintos tipos, conforme a las
necesidades de los grupos que lo soliciten o promuevan; y
 
Proporcionar asistencia técnica y administrativa a los grupos pre-cooperativos y a
las cooperativas.
 
Para el cumplimiento de sus objetivos, el INACOP tiene las siguientes
atribuciones:
 
Divulgar los principios y técnicas cooperativas;
 
Proporcionar orientación y asistencia técnica y administrativa a los grupos que
tengan el propósito de organizarse en cooperativa y las cooperativas en
funcionamiento;
 
Llevar el registro de las cooperativas e
 
Impulsar leyes y reglamentos para el mejor desenvolvimiento del cooperativismo y
servir de organismo consultivo en dicha materia. 
 
Materia controlada
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La auditoría financiera comprendió la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General, Estado de Resultados y Estado de
Liquidación Presupuestaria. La auditoría de cumplimiento comprenderá la
evaluación de la gestión financiera y el uso de fondos asignados en el presupuesto
general de ingresos y egresos de conformidad con las leyes, reglamentos,
acuerdos gubernativos y otras disposiciones aplicables durante el período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. La auditoría se realizó
de forma combinada (financiera y de cumplimiento), con nivel de seguridad
razonable.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La Auditoría se realizó con base en: 
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 el Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones y 7 Acceso y disposición de
información y sus Reformas contenidas en el Decreto 13-2013. 
 
Acuerdo Gubernativo 96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas. 
 
El Acuerdo Número 09-03 del 8 de julio de 2003, del Contralor General de
Cuentas, que aprueba las Normas Generales de Control Interno Gubernamental.
 
Acuerdo A-075-2017 Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras
Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento de auditoría Número DAS-09-0024-2021, de fecha 08 de julio de
2021. 
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y de la
Liquidación Presupuestaria de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2021.
 
Específicos
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Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio, a través de cuentas seleccionadas como
muestra, de acuerdo con la materialidad o importancia relativa en forma aleatoria.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados, derivados de los ingresos y gastos corrientes de la entidad, de
acuerdo con la selección de rubros y cuentas, considerando la materialidad o
importancia relativa en forma aleatoria.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio
fiscal 2021, se haya ejecutado razonablemente, atendiendo a los principios de
economía, eficiencia y eficacia y se haya ejecutado de acuerdo con el Plan
Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores presupuestarios
establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y metodologías
aplicables a través de las cuentas seleccionadas de conformidad con la
materialidad e importancia relativa en forma aleatoria.
 
Evaluar si la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería, está operando de manera
efectiva y es adecuada para el logro de los objetivos de la entidad y si se están
cumpliendo de conformidad con las normas establecidas.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias contribuyeron al logro de los
objetivos y metas de la entidad y se cumplieron con los procesos legales
establecidos.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros financieros y la documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad durante el período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, con énfasis en las
cuentas del Balance General, del área de Activo: 1112 Bancos, 1232 Maquinaria y
Equipo; del Pasivo las cuentas 2241 Pasivos diferidos a largo plazo y 2281
Fondos de terceros y del Patrimonio la cuenta 3212 Resultados Acumulados de
ejercicios anteriores.
 
Se verificó el Fondo Rotativo de Viáticos, Fondo Rotativo de Compras, Fondo
Rotativo Interno Región metropolitana, Fondo Rotativo Interno Regional
Quetzaltenango y Fondo Rotativo Interno Regional de Cobán.
 



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 4 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR ORGANISMOS E INSTITUCIONES
DE APOYO

                                            
INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS INACOP

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

Del Estado de Resultados las cuentas 5142 Venta de servicios y 5172
Transferencias del Sector Público, mediante la aplicación de pruebas selectivas.
 
De la Liquidación Presupuestaria, del área de Ingresos, los rubros 13290 Otros
servicios y 16210 Transferencias Corrientes del Sector Público. 
 
De la Liquidación Presupuestaria, del área de Egresos, del Programa 11 Fomento
y Desarrollo Cooperativo, las actividades 01 Dirección y Coordinación, 02
Asistencia Técnica y Capacitación a Cooperativas y 03 Asistencia Técnica y
Capacitación a Grupos de interés; del Grupo de Gasto 0, Servicios Personales, los
renglones presupuestarios: 011 Personal permanente, 015 Complementos
específicos al personal permanente, 061 Dietas; del Grupo de Gasto 1, los
renglones presupuestarios: 133 Viáticos en el interior, 151 Arrendamiento de
edificios y locales, 165 Mantenimiento y reparación de medios de transporte, 185
Servicios de capacitación, 196 Servicios de atención y protocolo y 199 Otros
servicios; del Grupo de Gasto 2, los renglones presupuestarios: 211 Alimentos
para personas, 262 Combustibles y lubricantes y 295 Útiles menores suministros e
instrumentos médicos; del Grupo de Gasto 3, los renglones presupuestarios: 322
Mobiliario y equipo de oficina, 325 Equipo de transporte y 328 Equipo de cómputo
y del Grupo de Gasto 4, el renglón presupuestario 413 Indemnización al personal.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado y el Plan
Operativo  Anual -POA-, con el fin de determinar el logro de las metas
institucionales, objetivos y funciones de le entidad, así como el cumplimiento del
Plan Anual de Auditoría -PAA-.
 
De las áreas anteriormente detalladas, se evaluó explícitamente, la muestra
establecida en el memorándum de planificación correspondiente.
 
Como una extensión al alcance de la auditoría, derivada de la solicitud de la
Dirección de Auditoría al Sector Economía, Finanzas, Trabajo y Previsión Social,
designada en la Dirección de Contabilidad del Estado, se evalúo el saldo de la
cuenta contable 6162 Transferencias Corrientes al Sector Público, registrados en
los Estados Financieros generados por la Dirección de Contabilidad del Estado,
dicha información se trasladó por medio de informe circunstanciado en Nota de
Auditoría No. CGC-DAS-09-NA-0805-2022 dirigido a la Dirección de Auditoría al
Sector Organismos e Instituciones de Apoyo.
 
Área de cumplimiento
 
La auditoría incluyó la comprobación que las operaciones financieras,
presupuestarias y administrativas, se realizaron de conformidad con las normas
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legales y procedimientos aplicables generales y específicos de la entidad.
 
Asimismo, se evaluó el cumplimiento de las Normas de Control Interno
Gubernamental.
 
Área del especialista
 
Durante el proceso de auditoría financiera y de cumplimiento, el equipo de
auditoría no consideró necesario solicitar un especialista.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron del Balance General las
cuentas que por su importancia relativa fueron seleccionadas.
 
1112 Bancos
 
El Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, reportó que durante el ejercicio
fiscal 2021, manejó sus recursos en 4 cuentas bancarias de depósitos monetarios,
aperturadas en el sistema bancario nacional, en el Banco de Guatemala, cuentas
Nos. 150353-1 y 151121-1; y Banco de Desarrollo Rural S.A. cuenta No.
3033306212 y 3445329151, que de acuerdo con la muestra seleccionada, se
comprobó que están debidamente autorizadas por el Banco de Guatemala,
reflejando en el Balance General, al 31 de diciembre de 2021, un saldo de
Q2,180,707.14, concluyendo en que los mismos son razonables y se encuentran
debidamente conciliadas.
 
El Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, aprobó para el ejercicio 2021, la
constitución de Fondos Rotativos Internos por valor de Q135,740.00, mediante los
acuerdos de Gerencia General 027-2021-GG, de fecha 27 de enero de 2021, de la
manera siguiente: Compras -INACOP- Q15,000.00; Viáticos -INACOP-
Q10,000.00; Región I Metropolitana Q1,500.00; Región II Cobán Q15,950.00;
Región III Zacapa Q8,950.00; Región IV Jutiapa Q10,700.00; Región V
Chimaltenango Q8,390.00; Región VI Quetzaltenango Q37,750.00; Región VII
Quiché Q12,750.00 y Región VIII Petén Q14,750.00, habiendo realizado
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rendiciones durante el ejercicio fiscal 2021, por la cantidad de Q860,078.36, los
cuales fueron liquidados al 31 de diciembre de 2021, concluyendo en que los
mismos son razonables.
 
1232 Maquinaria y Equipo
 
La cuenta Maquinaria y Equipo al 31 de diciembre de 2021, presenta un saldo de
Q6,555,953.51, concluyendo en que el mismo es razonable.
 
2241 Pasivo Diferido a Largo Plazo
 
La cuenta Pasivo Diferido a Largo Plazo, al 31 de diciembre de 2021, presenta un
saldo de Q37,689.04, el cual se considera razonable y se integra de la siguiente
manera:
 

Descripción Saldo

Por reposición de bienes faltantes Q12, 849.13
Cheques anulados por prescripción y otros Q4,807.28
Descuentos en pagos de Prestaciones Laborales Q20,032.63

Total Q37,689.04

 
2281 Fondos de Terceros
 
La cuenta Fondos de Terceros, al 31 de diciembre de 2021, presenta un saldo de
Q117,116.53, el cual es razonable y se integra de la siguiente manera:
 

Descripción Saldo

Descuentos Judiciales Q117,116.53
 
3212 Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
La cuenta Resultados Acumulados de los Ejercicios Anteriores, corresponde a los
saldos acumulados de los resultados durante los ejercicios fiscales y el saldo al 31
de diciembre de 2021, es de Q1,080,848.61, el cual se considera razonable.
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
Ingresos 
 
Las cuentas de ingresos del Estado de Resultados del Instituto Nacional de
Cooperativas al 31 de diciembre de 2021, reflejaron la cantidad de



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 7 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR ORGANISMOS E INSTITUCIONES
DE APOYO

                                            
INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS INACOP

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

Q17,475,697.37, por su importancia relativa se evaluaron las cuentas siguientes:
 
 
5142 Venta de servicios
 
La entidad reportó al 31 de diciembre de 2021, en la cuenta un saldo de
Q281,952.00, que corresponde a los ingresos por servicios que presta el Registro
de Cooperativas, que representa el 1.61% del total de ingresos del período.
 
5172 Transferencias Corrientes del sector público
 
La entidad reportó al 31 de diciembre de 2021, en la cuenta un saldo de
Q17,150,662.00, que corresponde a los recursos recibidos del Gobierno Central,
por aportes ordinarios de funcionamiento, que representa el 98% del total de
ingresos del período.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Mediante Resolución No. 14-2020-CD0, de fecha 10 de Julio de 2020, fue
aprobado el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Nacional de
Cooperativas -INACOP- por la cantidad de Q19,300,000.00, para el periodo
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, de conformidad con el
Decreto Número 25-2018 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal del
01 de enero al 31 de diciembre de 2019, vigente para el ejercicio fiscal 2021, en
virtud que el presupuesto no fue aprobado por el Congreso de la República en el
tiempo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala.
 
Ingresos
 
El presupuesto de Ingresos aprobado por la Entidad, para el ejercicio fiscal 2021,
es por la cantidad de Q19,300,000.00, para un presupuesto vigente
de Q19,300,000.00, del cual se percibió al 31 de diciembre de 2021, la cantidad
de Q18,754,497.37. 
 
En la presente área, por su importacia relativa, se revisó los rubros 13290 Otros
servicios y 16210 Transferencias Corrientes. 
 
Egresos
 
El presupuesto de egresos de la entidad para el Ejercicio Fiscal 2021, asciende a
Q19,300,000.00, no habiendo realizado modificaciones presupuestarias, para un
presupuesto vigente de Q19,300,000.00, ejecutándose al 31 de diciembre de



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 8 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR ORGANISMOS E INSTITUCIONES
DE APOYO

                                            
INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS INACOP

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

2021, la cantidad de Q17,604,812.88, equivalente al 91.22%.
 
 
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La entidad reportó modificaciones presupuestarias, tipo transferencias internas por
la cantidad de Q5,215,757.00, las cuales se verificó están autorizadas por la
autoridad competente mediante Acuerdos de la Gerencia General números
032-2021-GG, 055-2021-GG, 096-2021-GG, 128-2021-GG, 139-2021-GG,
155-2021-GG, 177-2021-GG y 181-2021, las mismas no afectaron la ejecución de
metas.
 
Información del especialista
 
El Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, durante el periodo del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2021, no ejecutó obras de infraestructura pública, por
lo tanto, no fue necesario solicitar el acompañamiento de un profesional de la
Dirección de Auditoría a Obra Pública y Gestión Ambiental.
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
La entidad formuló su Plan Operativo Anual, el cual contiene las metas físicas y
financieras y presentó cuatrimestralmente al Ministerio de Finanzas Públicas el
informe de su gestión.
 
Convenios
 
La entidad reportó que, durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de
2021, no suscribió ningún convenio.
 
Donaciones
 
La entidad reportó que, durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de
2021, recibió donaciones en especie, por la cantidad de Q31,000.00, consistente
en Propiedad Planta y Equipo, (equipo de cómputo).
 
Préstamos
 
La entidad reportó que, durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de
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2021, no recibió ningún préstamo.
 
 
 
Transferencias
 
Durante el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, la entidad
no reportó transferencias a otras entidades u Organismos Internacionales,
únicamente la cantidad de Q42,051.28, en concepto de prestaciones póstumas e
indemnizaciones, así como Q48,250.00, en concepto de servicios de fiscalización,
cancelados a la Contraloría General de Cuentas.  
 
Inversiones Financieras
 
La entidad reportó que, durante el ejercicio 2021, no realizó inversiones
financieras.
 
Plan Anual de Auditoría
 
La Auditoría Interna elaboró el Plan Anual de Auditoría para el período fiscal 2021,
el cual se verificó y se presentó a la Contraloría General de Cuentas
oportunamente.
 
Contratos
 
La entidad reportó que, durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de
2021, no suscribió ningún contrato de obras o proyectos.
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 

Sistema de Contabilidad Integrada
 
Para el registro de sus operaciones, el Instituto Nacional de Cooperativas
-INACOP-, utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental
-SICOINDES-. 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Según reporte generado de Guatecompras al 31 de diciembre de 2021, la entidad
publicó y gestionó 41 eventos con NOG en el Sistema de Información de
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Contrataciones y Adquisiciones denominado -GUATECOMPRAS- los cuales
fueron adjudicados, finalizados anulados 6, finalizados desiertos 8 y 4583
publicaciones con NPG, para un total de 4,638 eventos.
 
La Comisión de Auditoría de la cantidad de NOG publicados seleccionó una
muestra para su evaluación siendo la siguiente:
 
NOG DESCRIPCIÓN       VALOR MODALIDAD ESTATUS

 
16092589

ADQUISICIÓN DE 2 VEHICULOS
TIPO CAMIONETA

     
650,000.00

Adquisición Directa por
Ausencia de Oferta

 
Adjudicado

 
14101661

ARRENDAMIENTO OFICINAS
CENTRALES

     
547,200.00

Arrendamiento o
Adquisición de Bienes
Inmuebles (Art.43 inciso e)

 
Adjudicado

 
14103893

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE
SITUADO EN 15 CALLE D 7-48 ZONA
13

     
232,968.00

Arrendamiento o
Adquisición de Bienes
Inmuebles (Art.43 inciso e)

 
Adjudicado

 
16062655

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE
COMPUTO PORTATIL (TABLETAS)

        
89,650.00 Compra Directa con Oferta

Electrónica

 
Adjudicado

 
16050819

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE
COMPUTO PORTATIL (LAPTOPS) 

        
89,992.00

Compra Directa con Oferta
Electrónica

     
       Adjudicado

 
Se detectaron deficiencias relacionadas al cumplimiento de leyes y regulaciones
aplicables, que se revelan en el presente informe de auditoría.
 
De conformidad con los requerimientos enviados por la Dirección de Análisis de la
Gestión Pública Monitoreo y Alerta Temprana, se incluyó en la muestra de
auditoría los siguientes procesos de contrataciones, identificados con NOG:
14101661 y 16092589, de los cuales se identificó deficiencia en el evento
identificado con el NOG 16092589, la cual se encuentra revelada en el informe.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La entidad reportó que no cuenta con proyectos de infraestructura pública.
 
Sistema de Gestión
 
La entidad reportó que utiliza el Sistema de Gestión -SIGES- para solicitud y
registro de compra.
 
Guatenóminas
 
La entidad no utiliza el Sistema de Nómina y Registro de Personal
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-Guatenóminas-, para la elaboración de nóminas y salarios del personal.
 
Carta a la Gerencia
 
Se emitió Carta a la Gerencia Número CGC-DAS-09-NA-0826-2022, de fecha 20
de abril de 2022, por medio de la cual la comisión de auditoría, informa al Consejo
Directivo, de las deficiencias relacionadas con aspectos de Control Interno, las
cuales al ser subsanadas colaborarían con, el fortalecimiento de la gestión, control
gubernamental y la transparencia administrativa, bajo responsabilidad de la
máxima autoridad de la entidad.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 
En la práctica de la auditoría, se tomó en cuenta las regulaciones legales
aplicables al funcionamiento de la entidad, y la normativa emitida por el Congreso
de la República y el Ministerio de Finanzas Públicas para la ejecución del
presupuesto del ejercicio fiscal 2021, y lo que regulan las Normas Internacionales
de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-,
así como las regulaciones siguientes:
 
Leyes Generales
 
Constitución Política de la República de Guatemala.
 
Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
reformada por el Decreto Número 13-2013.
 
Acuerdo Gubernativo 96-2019, del Presidente del República, Reglamento de la
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Decreto Número 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del
Presupuesto y sus reformas.
 
Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto, reformado por el Acuerdo Gubernativo No. 110-2014.
 
Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.
 
Acuerdo Gubernativo 613-2005, del Presidente de la República, Reglamento de la
Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.
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Decreto Número 25-2018, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2019, en vigencia durante el año 2021.
 
Decreto No. 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado.
 
Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Acuerdo Número 172-2017, Reformas al Acuerdo Gubernativo No. 122-2016
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Acuerdo Gubernativo Número 217-94, del Presidente de la República, Reglamento
de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública.
 
Acuerdo Ministerial No. 379-2017, Aprobación de las Actualizaciones al Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala.
 
Circular Conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Oficina Nacional de Servicio
Civil y Contraloría General de Cuentas, para la Contratación de Servicios Técnicos
y Profesionales con cargo al renglón presupuestario 029 “Otras Remuneraciones
de Personal Temporal” (Publicada el 11 de enero de 2017 en El Diario de Centro
América)
 
Acuerdo 09-03 emitido por el Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
de Control Interno Gubernamental.
 
Acuerdo A-75-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas Internacionales de
las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala ISSAI.GT.
 
Leyes Específicas
 
Decreto Número 82-78 del Congreso de la República, Ley General de
Cooperativas.
 
Acuerdo Gubernativo No. M de E 7-79, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley General de Cooperativas.
 
Resolución Número 56-2015-CD, Manual de Procedimientos Gerencias y
Unidades Administrativas.
 
Resolución Número 69-2015-CD, Manual de Organización y Funciones del
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Instituto Nacional de Cooperativas.
 
Resolución Número 61-2019-CD, Arancel para el cobro de los servicios que presta
el Registro General de Cooperativas.
 
Resolución Número 402-2018-CD, Reglamento para la inscripción de
cooperativas.
 
Resolución Número 520-2018-CD, Reglamento de Viáticos y Gastos Conexos del
Instituto Nacional de Cooperativas.
 
Resolución Número 31-2014-CD, Normativo de Fondos Rotativos.
 
Resolución Número 46-2011-CD, Ampliada mediante Resolución Número
67-2011, Reglamento de Multas a la Cooperativas. 
 
Plan Operativo Anual del Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-.
 
Conflicto entre criterios
 
El equipo de auditoria, en la aplicación de criterios para los procedimientos de
auditoria, consideró que no hubo conflicto entre criterios.
 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
El método empleado por el equipo de auditoría fue el muestreo estadístico, de
conformidad con el numeral 3.7.1 del Manual de Auditoría Financiera, asimismo se
utilizó el juicio profesional y el criterio de alto porcentaje de ejecución, tomando
como referencia el riesgo moderado determinado e importancia del gasto
realizado.
 
Para la determinación de la muestra, se tomó en cuenta las características
cuantitativas y cualitativas de las áreas.
 
Los procedimientos de auditoría efectuados por el equipo de auditoría se
diseñaron en los programas de auditoría, para cada renglón presupuestario y
cuenta contable de los estados financieros.
 
Derivado de lo anterior se realizaron pruebas de auditoría, para verificar la
razonabilidad a las áreas evaluadas.
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencias en el manejo de Fondos Rotativos libro auxiliar y emisión de
cheques
 
Condición
En el Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, al revisar la cuenta contable
1134 Fondos en Avance, al realizar el arqueo del Fondo Rotativo en la Región II
Cobán Alta Verapaz, el día 30 de septiembre de 2021, se estableció que el libro de
bancos, autorizado por la Contraloría General de Cuentas, con el número 070046,
no se encontró al día, en vista que la última operación que presentaba era al 31 de
agosto de 2021, según folios número 78 y 79. Asimismo, se estableció un
sobregiro por valor de Q6,222.16, reflejado en la falta de efectivo disponible para
realizar los pagos; además se emitieron cheques por valores menores a los
indicados en la normativa de fondos rotativos, entre ellos los siguientes:
 

Fecha Número de
cheque

Nombre  Monto en Q.

27/08/2021 6441 Carlos H. López  Laz
                

75.00

31/08/2021 6455 Ana María Lux
                

75.00

31/08/2021 6456 Fideicomiso EMRE/INDE
                

62.98

31/08/2021 6457 Evelyn Roxana Gil
                

60.00

31/08/2021 6458 Dina Raquel Godoy
                

50.00

14/09/2021 6469 Angélica E. Soto
                

35.00

23/09/2021 6472 Municipalidad de Cobán
                

42.00

23/09/2021 6474 Carlos H. López  Laz
                

75.00

23/09/2021 6476 Angel Luis Migral
                

50.00

 
Criterio
La Resolución número 31-2014-CD del Consejo Directivo de INACOP, de fecha 9
de abril de 2014, que aprueba el Normativo de Fondos Rotativos, artículo 1.
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CONSTITUCIÓN, AMPLIACIÓN, DISMINUCIÓN, REPOSICIÓN Y LIQUIDACIÓN,
numeral 4, establece: “La Administración del Fondo Rotativo es responsabilidad
del Jefe Regional o Jefe de la Unidad Administrativa, quiénes podrán apoyarse en
la secretaria de la oficina a su cargo, para realizar los registros y reportes que
sean necesarios.” el numeral 5, inciso c), establece: “Para Oficinas Centrales los
desembolsos mayores de Un mil quetzales con un centavo (Q1,000.01) a Dos mil
quinientos quetzales Q2,500.00) se debe realizar por medio de cheques, de la
cuenta bancaria que se tiene para la administración del fondo rotativo, de igual
forma se debe emitir cheque en Oficinas Regionales con los desembolsos
mayores o iguales a Ciento veinticinco quetzales con un centavo (Q125.01).”
 
El artículo 3. NORMAS GENERALES, establece: “La Administración de los fondos
rotativos internos debe ejecutarse según las normas siguientes: 1. El Jefe
Regional y Jefe de la Unidad Administrativa, de acuerdo a la disponibilidad,
presupuestaria y financiera, administra el fondo disponible para evitar sobregiros.
El numeral 2, establece: “La Gerencia Administrativa y Financiera del INACOP y
sus unidades Financieras, son responsables de verificar el cumplimiento de los
procedimientos de fondos rotativos internos y solicitar a la Gerencia General, la
aplicación de las sanciones pertinentes a quienes incurran en inobservancia de las
normas.”
 
Causa
El Jefe Regional II, no realizó oportunamente las operaciones en el libro auxiliar de
bancos y giró cheques sin tener la disponibilidad financiera y el Gerente
Administrativo Financiero, no verificó el cumplimiento de los procedimientos del
fondo rotativo.
 
Efecto
No permite la toma de decisiones administrativas oportunas y puede ocasionar el
rechazo de cheques en el banco por falta de fondos.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente Administrativo Financiero,
para que verifique el cumplimiento de los procedimientos del fondo rotativo y a la
vez instruirá al Jefe Regional II, para que realice oportunamente las operaciones
en el libro auxiliar de bancos y cumpla con la normativa del fondo rotativo.
 
Comentario de los responsables
En nota sin número de fecha 5 de abril de 2022, el señor José Alberto López y
López, quien fungió como Gerente Administrativo y Financiero, por el período del 1
de enero 2021 al 18 de octubre de 2021, manifiesta: “…La Resolución número
31-2014-CD del Consejo Directivo de INACOP, de fecha 9 de abril de 2014, que
aprueba el Normativo de Fondos Rotativos, establece en su artículo 1.
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CONSTITUCION, AMPLIACION, DISMINUCIÓN, RESPOSICIÓN Y
LIQUIDACIÓN, numeral 1: Los Fondos Rotativos Internos se constituyen con la
asignación que hace efectiva la sección de Tesorería, por medio del Fondo
Rotativo Institucional, en la cantidad autorizada por la Gerencia General a través
de un acuerdo o resolución, a las distintas regiones y unidades administrativas,
para cubrir gastos básicos de funcionamiento. Numeral 5: La administración de los
fondos se realizará de la forma siguiente: En Oficinas Regionales y en la Sección
de Compras de Oficinas Centrales se puede crear un fondo de caja chica… Léase:
Regiones como Oficinas Regionales y unidades administrativas como Sección de
Compras de Oficinas Centrales.
 
Segundo: Artículo 1. CONSTITUCION, AMPLIACION, DISMINUCIÓN,
RESPOSICIÓN Y LIQUIDACIÓN, numeral 4: La administración del Fondo Rotativo
es responsabilidad del Jefe Regional o Jefe de la Unidad Administrativa, quienes
podrán apoyarse en la secretaria de la oficina a su cargo, para realizar los
registros y reportes que sean necesarios.
 
Tercero: Al haber aprobado la reposición del fondo rotativo y el responsable del
mismo haberlo recibido satisfactoriamente, como Gerente Administrativo y
Financiero, se cumplió con cada uno de los pasos establecidos en el
procedimiento denominado: Reposición de fondo rotativo No. 19, según
Resolución número 56-2015-CD del Consejo Directivo de INACOP, de fecha 20 de
julio de 2015, que aprueba el Manual de Procedimientos Gerencias y Unidades
Administrativas.
 
Cuarto: En acuerdo número 123-2019-GG, artículo primero, se me nombra en la
plaza de Profesional Jefe II, con funciones de Gerente Administrativo y Financiero,
con efectos a partir del 17 de septiembre de 2019, y de acuerdo al Manual de
Organización y Funciones, vigente al año 2021, entre las atribuciones del puesto
no figura función alguna para supervisar las oficinas regionales, debido que las
mismas son unidades administrativas desconcentradas que dependen de la
Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo, como se observa en el
organigrama.
 
La Resolución número 31-2014-CD del Consejo Directivo de INACOP, de fecha 9
de abril de 2014, que aprueba el Normativo de Fondos Rotativos, establece en su
artículo 3. NORMAS GENERALES, numeral 6: Los encargados de los registros de
Fondos Rotativos, deben conciliar mensualmente y remitir copia a la oficina de
auditoria interna, dentro de los primeros 10 días calendario después del cierre de
cada mes, adjuntando fotocopia de cheques anulados y enviar SCAN de cheque
pagados por el Banco, al correo electrónico de Auditoria Interna; el jefe de la
región o unidad administrativa debe verificar lo anterior.
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De acuerdo a lo que establece el Manual de Organización y Funciones, vigente al
año 2021, según funciones del puesto de Auditor Interno literal k. Verificar a través
de las diferentes auditorias, el correcto cumplimiento de las leyes, normas,
reglamentos, circulares y demás disposiciones aplicables con la actividad
administrativa-financiera y fiscal del INACOP, informando de inmediato a las
Autoridades Superiores y Administrativas las deficiencias que encuentre,
proponiendo las medidas que a su juicio tienda a corregirlas, la literal o. Vigilar que
se practiquen arqueos, cortes de caja, comprobaciones, verificaciones y otros
procedimientos de auditoria que considere necesario de acuerdo con las
circunstancias.
 
Con lo antes descrito y la documentación de respaldo respectivo solicito sea
considerado para su desvanecimiento, debido que durante mi gestión como
Gerente Administrativo y Financiero en el INACOP, no se incurrió en
incumplimiento de los procedimientos del fondo rotativo de la región II, reitero lo
establecido en el artículo 1 numeral 4 del Normativo de Fondos Rotativos, que el
único responsable es el Jefe Regional o Jefe de la Unidad Administrativa no el
Gerente Administrativo y Financiero…”
 
Mediante oficio Número CGC-DAS-09-INA-005-2022, de fecha 25 de marzo de
2022, se solicitó al señor Edy Aroldo Acabal Díz, Jefe Regional II, asistir a reunión
virtual para la discusión del posible hallazgo, el día 05 de abril de 2022, notificado
en constancia electrónica de fecha 25 de marzo de 2022, quién no se presentó a
la discusión, tampoco envió sus pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el señor José Alberto López y López, Gerente
Administrativo y Financiero, no obstante que en sus comentarios manifiesta que
en el Manual de Organización y Funciones, no figura función alguna para
supervisar las oficinas regionales, por ser unidades administrativas
desconcentradas que dependen de la Gerencia de Fomento y Desarrollo
Cooperativo, sus comentarios no desvanecen el hallazgo, debido que la
Resolución número 31-2014 del Consejo Directivo de INACOP, de fecha 9 de abril
de 2014, que aprueba el Normativo de Fondos Rotativos, artículo 2 la Gerencia
Administrativa y Financiera, establece la responsabilidad de verificar el
cumplimiento de los procedimientos de fondos rotativos internos y en el presente
caso se evidencia la falta de verificación en el cumplimiento de la normativa,
además en sus pruebas de descargo no evidencia haber solicitado a la Gerencia
General, la aplicación de las sanciones pertinentes.
 
Se confirma el hallazgo para el señor Edy Aroldo Acabal Díaz, Jefe Regional II, en
virtud que no cumplió la Normativa de Fondos Rotativos, en los aspectos
siguientes: 1. No operó en el momento oportuno el libro de bancos; 2. Emitió
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cheques por valor de Q6,222.16, sin tener la disponibilidad de efectivo necesaria;
3. Emitió cheques por valores inferiores a los indicados en la normativa; 4. No se
presentó a la reunión virtual el día 5 de abril de 2022 y 4. No envió pruebas de
descargo, a pesar de que fue notificado vía electrónica, el día 25 de marzo de
2022.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 7, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE REGIONAL II EDY AROLDO ACABAL DIAZ 538.00
GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO JOSE ALBERTO LOPEZ Y LOPEZ 1,054.75
Total Q. 1,592.75

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores
 
Condición
En el Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, al dar seguimiento al
cumplimiento de las recomendaciones expuestas por la Comisión de Auditoría en
el informe del año 2020, se solicitó por escrito las medidas correctivas
implementadas, para dar cumplimiento al hallazgo número 1 de Cumplimiento a
Leyes y Regulaciones Aplicables, denominado Libros no autorizados por la
Contraloría General de Cuentas, determinando que no fue cumplida, en virtud que
al 31 de diciembre de 2021, las operaciones de registro de las cuentas bancarias
números 150353-1, 3-033-30621-2 y 3-445-32915-1, constituidas en el Banco de
Guatemala y Banco de Desarrollo Rural, se encuentran en hojas no autorizados
por la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, Artículo 66. SEGUIMIENTO A LAS
RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA, establece: “Las recomendaciones de
auditoría deben ser iniciadas o aplicadas, según corresponda, de manera
inmediata y obligatoria por la autoridad administrativa superior de la entidad
auditada; su incumplimiento es objeto de sanción según el artículo 39 de la Ley. El
auditor interno de la entidad auditada tendrá diez días hábiles contados a partir del
día siguiente de notificada a la autoridad administrativa superior de la entidad
auditada, para verificar las acciones que se han realizado para atender las
recomendaciones, debiendo informar por escrito a la autoridad administrativa
superior de la entidad auditada y a la Contraloría.
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La Contraloría a través de su dependencia específica dará seguimiento a las
auditorías realizadas por los auditores gubernamentales, las unidades de auditoría
interna de las entidades del sector público, firmas de auditoría y profesionales
independientes, para comprobar las acciones realizadas para atender las
recomendaciones respectivas.”
 
Causa
El Jefe de la Sección de Tesorería, no dio cumplimiento y seguimiento a la
recomendación, en vista que las operaciones de bancos, se encuentran en libros
no autorizados por la Contraloría General de Cuentas y la Jefa de la Unidad de
Auditoría Interna, no comprobó su efectivo cumplimiento.
 
Efecto
Persiste la deficiencia señalada en el informe de auditoría financiera y de
cumplimiento, correspondiente al período 2020, debido que al 31 de diciembre de
2021, las operaciones se encuentran en hojas no autorizadas por la Contraloría
General de Cuentas.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente Administrativo y
Financiero, quién a su vez instruirá al Jefe de la Sección de Tesorería, para que
realice las gestiones de autorización de los libros, ante la Contraloría General de
Cuentas, asimismo el Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, debe verificar el
efectivo cumplimiento.
 
Comentario de los responsables
En oficio número 19-2021/slta de fecha 1 de abril de 2022, la señora Sonia Lily
Tzaj Arias, Jefe de Unidad de Auditoría Interna, durante el período del 1 de enero
2021 al 31 de diciembre de 2021, manifiesta: “…La Unidad de auditoría Interna
para verificar el cumplimiento al hallazgo No. 1 formulado por Contraloría General
de Cuentas, emitió el oficio UDAI-INACOP-102481-2021-1 de fecha 09 de julio de
2021, a la Gerencia General (Gerente anterior Ing. Milton René Díaz Visquerra).
 
La Unidad de auditoría Interna recibió oficio de respuestas No. 250-2021GG
emitido por la Gerencia General (Gerente anterior, Ing. Milton René Diaz
Visquerra) en la cual indica: el motivo de la presente es en seguimiento y
respuesta a su oficio UDAI-INACOP-102481-2021-1, de fecha 09 de julio de 2021,
para la cual envió los oficios con los seguimientos a las recomendaciones
formuladas por la Contraloría General de Cuentas.
 
La Gerencia General (Ingeniero Milton René Díaz Visquerra, Gerente General
anterior) entregó a la Unidad de Auditoria Interna el oficio 173-2021-GG en la cual
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da instrucción a la Gerencia Administrativa y Financiera (Ex Gerente
Administrativo y Financiero, José Alberto López y López) en la cual indica:
proceda a indicarle para su cumplimiento al Jefe de la Sección de Tesorería y gire
instrucciones a efecto que se cumpla con gestionar las debidas autorizaciones de
las hojas movibles que se utilizaran para los libros de bancos, de conformidad con
lo establecido en Ley.
 
El Gerente Administrativo y Financiero (Gerente Administrativo anterior, José
Alberto López y López) emitió instrucción en oficio 219-2021-GAF de fecha 20 de
mayo de 2021 a la señora Patricia Ramírez Mendoza, Jefa de la Sección de
Tesorería, en el cual indica: Por este medio me dirijo a usted deseándole éxitos en
sus labores diarias, el motivo del presente es para hacerle entrega de los oficios
Números 173-2021GG y CGC-DAS-06-AFC-INACOP-122-2020/2021, en donde
se hace referencia a las recomendaciones para la elaboración de las
conciliaciones bancarias que tiene a su cargo.
 
Por tal motivo se le solicita gestionar ante Contraloría General de Cuentas, la
solicitud de autorización de hojas movibles de los libros de las cuentas Bancarias
Números: 1) 150353-1 Banco de Guatemala; 2) 3-033-30621-2 Banco de
Desarrollo Rural, S.A. y, 3) 3-445-32915-1 Banco de Desarrollo Rural, S.A ya que
únicamente se utilizan reportes de SICOIN, impresos en hojas simples, revisar las
conciliaciones bancarias que tiene a su cargo de tal forma que la papelería de
respaldo sea la misma en todas, además se requiere realizar las consultas
necesarias para saber si existe alguna modalidad digital para generar por medio
de SICOIN la impresión autorizada por la Contraloría de las hojas en mención. 
 
De lo anterior expuesto compruebo que el seguimiento se cumplió, según las
instrucciones que emitió la Gerencia General y la Gerencia Administrativa y
Financiera para la sección de Tesorería, tal como lo indica la recomendación del
hallazgo 1, de la Contraloría General de Cuentas desde el 20 de mayo de 2021,
según oficio 219-2021-GAF adjunto; por lo que la sección de Tesorería queda bajo
su responsabilidad el cumplimiento de autorizar los libros de bancos. La Unidad de
Auditoría Interna cumplió con el Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Articulo 66 “Las
Recomendaciones deben ser iniciadas o aplicadas, según corresponda, de
manera inmediata y obligatoria por la unidad administrativa superior de la entidad
auditada.
 
Sin embargo, realice la verificación con la jefa de la sección de Tesorería y en
fecha 30 de marzo de 2022, cuenta con los libros autorizados por Contraloría
General de Cuentas, que corresponde a las cuentas bancarias 150353-1,
3445-32915-1 y 303330621-2 y los están utilizando. Por lo anterior expuesto,
solicito, que sea desvanecido el hallazgo derivado a que: la Unidad de Auditoria
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Interna cumple con lo preceptuado en el artículo 66 del Acuerdo Gubernativo
96-2019 y que los libros de bancos se encuentran autorizados por Contraloría
General de Cuentas y los está utilizando la jefa de la sección de Tesorería…”
 
Mediante oficio Número CGC-DAS-09-INA-007-2022, de fecha 25 de marzo de
2022, se solicitó a la señora Olga Patricia Ramírez Mendoza de Zamora, Jefe de
la Sección de Tesorería, asistir a reunión virtual para la discusión del posible
hallazgo, el día 05 de abril de 2022, notificado en constancia electrónica de fecha
25 de marzo de 2022, quién no se presentó a la discusión, tampoco envió sus
pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la señora Sonia Lily Tzaj Arias, Jefe de la Unidad de
Auditoría Interna, no obstante que en sus comentarios manifiesta que la Unidad de
Auditoría Interna cumplió con el Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Articulo 66, sus
comentarios no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, toda
vez que para darse como cumplida, las operaciones de los libros de bancos,
deben estar registradas en hojas autorizadas. Además, se constató que en el
informe de auditoría que elaboró, identificado como seguimiento a
recomendaciones formuladas por la CGC, con el CUA 102481, del mes de
septiembre de 2021, dicha recomendación la dio como cumplida.
 
Se confirma el hallazgo para la señora Olga Patricia Ramírez Mendoza de
Zamora, Jefe de la Sección de Tesorería, porque no realizó las gestiones de
autorización de los libros de bancos en la Contraloría General de Cuentas, en el
tiempo oportuno, en vista que las operaciones del 1 de enero al 31 de diciembre
2021, se realizaron en hojas no autorizadas.
 
Dicha persona no se presentó a la reunión virtual para la discusión del posible
hallazgo, el día 5 de abril de 2022, tampoco envió sus pruebas de descargo, a
pesar de haber sido notificada mediante el oficio CGC-DAS-09-INA-007-2022, de
fecha 25 de marzo de 2022.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE LA SECCION DE TESORERIA OLGA PATRICIA RAMIREZ MENDOZA DE ZAMORA 538.00
JEFA DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA SONIA LILY TZAJ ARIAS 939.25
Total Q. 1,477.25
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Hallazgo No. 3
 
Falta de gestión en la aplicación de medidas disciplinarias
 
Condición
En el Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, se estableció que durante el
año 2021, el Gerente General y Consejo Directivo, no aplicaron las medidas
adecuadas y multas por las faltas cometidas por las cooperativas, que no cumplen
con las recomendaciones e informes de irregularidades, que emite la Inspección
General de Cooperativas -INGECOP-, situación que se constató debido que la
Inspección General de Cooperativas envió 36 expedientes, mediante oficios a los
cuales adjuntó la documentación de las cooperativas que no han cumplido con las
recomendaciones y desvanecimiento de informes de irregularidades, del año 2008
al 2019, según oficios enviados por el Departamento de Seguimiento de la
Inspección General de Cooperativas, a cada una de las cooperativas, para lo cual
el Consejo Directivo, conoció en acta número 03-2021 de fecha 28 de enero 2021,
solamente 27 expedientes de Cooperativas y que el 16 de noviembre de 2021,
mediante resolución número 26-2021, resolvió aplicar sanciones, únicamente a
ese número de cooperativas.
 
Los expedientes de las cooperativas que no se conocieron por el Consejo
Directivo y Gerente General, son los siguientes:
 

No. Oficio Fecha del
Oficio

Fecha de
recibido

Autoridad
que recibió

Nombre de la
cooperativa

Oficios enviado a la Cooperativa
por el Depto. de Seguimiento

Deficiencia  

 

1 IGC-270-2020 30/10/2020 23/11/2020 Recepción
d e
Documentos

"De los Empleados de
INACOP R.L."

IGC-DF-R1-GUA-171-175-2017;
IGC-DF-R1-GUA-171-175-2018 e

IGCS-066-2018

Pendiente el cumplimiento de
recomendaciones de los
períodos 2008, 2011, 2012,
2013, 2015, 2016, 2017 y
desvanecimiento de Informes
de Irregularidades del 2008,
por concepto de Omisión de
Documentos por la cantidad
de Q12,283.33; período
2011, Omisión de recibos de
egreso Q14,540.29; período
2015 Diferencia entre
integraciones de Préstamos
por cobrar y Saldos del
Balance General
Q382,238.57, Omisión de
Documentos Q950.00 y
Q6,000.00 y omisión de
impuestos Q2,872.70.

 

2 IGC-287-2020 24/11/2020 25/11/2020 Vigilancia y
Secretia
General

"Luz y Fuerza R.L." IGC-117-2017;
IGC-DF-R1-GUA-146-128-2017 e
IGC-DF-R1-GUA-146-128-2018

Pendiente el cumplimiento de
recomendaciones de los
períodos 2008, 2011, 2012,
2013, 2014, 2016, 2017 y
desvanecimiento de Informes
de Irregularidades del 2013,
por concepto de Omisión de
impuestos por la cantidad de
Q8,831.28.
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3 IGC-313-2020 16/12/2020 17/12/2020 Secretaría
General y
Consejo
Directivo

"De Refugiados y
desplazados 
Centroamericanos,
R.L."

IGC-168-2017; IGC-811-2017 e
IGC-DS-406-2019

Pendiente el cumplimiento de
recomendaciones de los
períodos 2008, 2010, 2013,
2014, 2015, 2016, 2017 y
desvanecimiento de Informes
de Irregularidades del 2010,
por concepto de Ingresos no
depositados por la cantidad
de Q36,465.26; Aprobación
de fondos Q12,265.00 y
Omisión de documentos
Q24,152.54 del período 2010
"A", Omisión de documentos
Q14,822.36, del 2014
Omisión de documentos
Q13,140.34, del 2015
Préstamos con riesgo de
Irrecuperabilidad
Q117,202.22 y cuentas por
Cobrar con riesgo de
irrecuperabilidad Q89,689.71.

 

4 IGC-314-2020 16/12/2020 17/12/2020 Secretaría
General y
Consejo
Directivo

"Guatel R.L." IGC-189-2017;
IGC-DF-R1-057-107-2017, 

ICGS-059-2018 e
IGC-DS-396-2019 y Acta

IGC-DF-R1-GUA-57-107-2020

Pendiente el cumplimiento de
recomendaciones de los
períodos 2009, 2012, 2013,
2 0 1 6 ,  2 0 1 9  y
desvanecimiento de Informes
de Irregularidades del 2009,
por concepto de
Incumplimiento a la
obligación de pago la
cantidad de Q452,349.53; del
2013 Omisión Pago de
Impuesto Sobre la Renta de
Capital Q71,866.00, del
período 2016 Créditos
otorgados que no llenar los
requisitos del Reglamento de
Créditos y sus políticas
Q1,303765.20 y del 2017
Omisión de documentos
Q622,888.51.

 

5 IGC-315-2020 16/12/2020 17/12/2020 Secretaría
General y
Consejo
Directivo

"Selva Reina R.L." IGC-DS-487-2019 Pendiente el cumplimiento de
recomendaciones y
desvanecimiento del Informes
de Irregularidades del
período 2013, por concepto
de Garantías no inscritas en
el Registro de la Propiedad
Inmueble a favor de la
Cooperativa por la cantidad
de Q248,500.00 e ingresos
no documentados por
Q13,560.00.

 

6 IGC-316-2020 16/12/2020 17/12/2020 Secretaría
General y
Consejo
Directivo

Federación de
Cooperativas
Pesqueras del
Pacífico R.L.
"FEDEPESCA"

IGCS-487-2017 Pendiente el cumplimiento de
recomendaciones de los
períodos 2009, 2012, 2015 y
desvanecimiento de Informes
de Irregularidades del
período 2009, por concepto
de omisión de impuestos por
la cantidad de Q47,944.00;
del período 2012 reparación
de vehículo no autorizada
Q1,550.00, Omisión de
documentos Q400,222.53,
facturas que no cubren el
valor del cheque Q4,553.23 y
voucher que no están
físicamente Q146,812.46.

 

7 IGC-317-2020 16/12/2020 17/12/2020 Secretaría
General y
Consejo
Directivo

"La Flor de la
Montañita R.L."

IGCS-363-2017 Pendiente el cumplimiento de
recomendaciones de los
períodos 200, 2011 y
desvanecimiento de Informes
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de Irregularidades del
período 2011, por faltante de
caja por la cantidad de
Q235,860.05.

8 IGC-318-2020 16/12/2020 17/12/2020 Secretaría
General y
Consejo
Directivo

"Desarro l lo
Empresarial del Lago
R.L."

IGCS-659-2016,  IGC/1382/2016, 
IGSRQ-DF-R6-SOL-424-416-2018

e
IGSRQ-DF-R6-SOL-424-416-2019 

Pendiente el cumplimiento de
recomendaciones de los
períodos 2013, 2015, 2017,
2018 y desvanecimiento de
Informes de Irregularidades
del 2017, por concepto de
créditos que carecen de
contrato de mutuo y garantía
legal la cantidad de
Q256,704.75.

 

9 IGC-319-2020 16/12/2020 17/12/2020 Secretaría
General y
Consejo
Directivo

Federación de
Cooperativas
Agrícolas de
Productores de Café
de Guatemala
R.L.(FEDECOCAGUA)

IGCS-155-2017 e
IGS-DF-R1-GUA-FED-358-2018 

Pendiente el cumplimiento de
recomendaciones de los
períodos 2010, 2017 y
desvanecimiento del Informe
de Irregularidades del
período 2010, por concepto
de Omisión de documentos
por la cantidad de
Q20,560,655.61 y del período
2017 Gastos no relacionados
con la compra y venta de
café Q227,403.11; 
Acreeedores por pagar sin
documentación legal de
soporte Q1,468,954.00;
Omisión de retener a
personas naturales y
jurídicas del Impuesto Sobre
la Renta de capital para no
res identes  s in
establecimiento permanente
Q71,676.06; Adquisición de
Bienes y Servicios sin
documentación legal de
soporte Q369,687.25;
sueldos extraordinarios sin
punto de acta de aprobación
de Asamble General
Ordinaria Q609,565.83.

 

 
Además no se notifica lo conducente a la Inspección General de Cooperativas
-INGECOP-, sobre las medidas adoptadas para subsanar las irregularidades o
infracciones a la normativa legal.
 
Durante el año 2021, la Inspección General de Cooperativas -INGECOP-, no envió
expedientes de las cooperativas a las cuales el Departamento de Seguimiento
realizó el procedimiento durante el año 2020.
 
Criterio
El Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República, Ley de Probidad y
Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, artículo 4. Sujetos de
Responsabilidad, establece: “Son responsables de conformidad de las normas
contenidas en esta Ley y serán sancionados por el incumplimiento o inobservancia
de la misma, conforme a las disposiciones del ordenamiento jurídico vigente en el
país, todas aquellas personas investidas de funciones públicas permanentes o
transitorias, remuneradas o gratuitas especialmente: a) Los dignatarios,
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autoridades, funcionarios y empleados públicos que por elección popular,
nombramiento, contrato o cualquier otro presten sus servicios en el estado, sus
organismos, los municipios, sus empresas y entidades descentralizadas y
autónomas...” el artículo 7. Funcionarios Públicos, establece: “Los funcionarios
públicos conforme los denomina el artículo 4 de esta ley, están obligados a
desempeñar sus deberes, atribuciones, facultades y funciones con estricto apego
a la Constitución Política de la República y las leyes. En consecuencia, están
sujetos a responsabilidades de carácter administrativo, civil y penal por las
infracciones, omisiones, acciones, decisiones y resoluciones en que incurren en el
ejercicio de su cargo.” el artículo 8. Responsabilidad Administrativa, establece: “La
responsabilidad es administrativa cuando la acción u omisión contraviene el
ordenamiento jurídico administrativo y las normas que regulan la conducta del
funcionario público, además, cuando se incurre en negligencia, imprudencia o
impericia o bien incumpliendo leyes, reglamentos, contratos y demás
disposiciones legales a la institución estatal ante la cual están obligados a prestar
sus servicios; además, cuando no se cumpla, con la debida diligencia las
obligaciones contraídas o funciones inherentes al cargo, así como cuando por
acción u omisión se cause perjuicio a los intereses públicos que tuviere
encomendados y no ocasionen daños o perjuicios patrimoniales, o bien se incurra
en falta o delito.” el artículo 11. Grados de responsabilidad, establece: “La
responsabilidad es principal cuando el sujeto de la misma esté obligado por
disposición legal o reglamentaria a ejecutar o no ejecutar un acto, y subsidiaria
cuando un tercero quede obligado por incumplimiento del responsable principal.”
el artículo 17. Casos que generan responsabilidad administrativa, establece: “Sin
perjuicio de los casos regulados en leyes específicas, también son casos que
generan responsabilidad administrativa: a) La inobservancia e incumplimiento de
funciones, atribuciones y deberes que las disposiciones legales o reglamentarias
impongan;...”
 
El Decreto Número 82-78, del Congreso de la República, Ley General de
Cooperativas, artículo 30. SANCIONES, establece: “Las Cooperativas de primero,
segundo y tercer grados que contravengan las disposiciones de esta ley serán
sancionadas de acuerdo a la gravedad de la infracción, por el INACOP, en la
forma siguiente: a) con multa de Q25.00 a Q1,000.00; b) Suspensión, restricción o
revocación de los derechos que esta ley ejerce en su régimen de protección; y c)
Cancelación de la personalidad jurídica.”
 
El artículo 32. OBJETIVOS, establece: “El INACOP tendrá como objetivos: a)
Cumplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos relacionados con las cooperativas
y en especial la presente ley y sus reglamentos; …”
 
El artículo 41. Atribuciones, establece: “Corresponde al Consejo Directivo aprobar
los lineamientos generales del Instituto y velar por el cumplimiento de sus fines y
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para el efecto tendrá las siguientes atribuciones: …e) Emitir y reformar los
Reglamentos internos del INACOP;...”
 
El artículo 42. RESPONSABILIDAD, establece: “Los miembros del Consejo
Directivo ejercen sus funciones bajo su responsabilidad personal y, sin perjuicio de
lo que dispongan otras leyes, son solidariamente responsables por los daños y
perjuicios que se causen por los actos u omisiones ilegales en que incurran. De
esta responsabilidad quedan exentos los que hayan hecho constar su voto
disidente en el acta en que se tomó el acuerdo en cuestión.”
 
El artículo 45. Atribuciones, establece: “El Gerente, además de las consignadas en
esta ley, tiene las siguientes atribuciones: a) Velar por el buen funcionamiento del
INACOP y por la realización de sus fines de conformidad con la presente ley, sus
reglamentos y las decisiones de la junta directiva...”
 
El artículo 53. ORGANO FISCALIZADOR, establece: “La Fiscalización y vigilancia
permanente de las cooperativas, federaciones y confederación de cooperativas,
estará a cargo de la Inspección General de Cooperativas, la cual trabajará adscrita
al INACOP pero con independencia funcional, administrativa y económica.”
 
El artículo 55. Atribuciones de la Inspección General, establece: “La Inspección
General de Cooperativas tendrá las siguientes atribuciones: …b) Comunicar al
Gerente las irregularidades o infracciones que notare en las operaciones y
actividades de las asociaciones cooperativas y demás instituciones sujetas a su
control; en caso el Gerente no dictare las medidas que a juicio del Inspector
General de Cooperativas fueren adecuadas para subsanar las faltas, en un plazo
de ocho días, exponer la situación al Consejo Directivo por medio de su
Presidente; c) En caso de que el Consejo Directivo no adoptare las medidas
adecuadas para subsanar las irregulares o infracciones que se le hubieren
comunicado, o acordare resoluciones o reglamentaciones que contravengan los
preceptos legales, o consintiere hechos que afecten el prestigio del movimiento
cooperativo, procederá a aplicar las sanciones correspondientes;..."
 
El Acuerdo Gubernativo Número M. DE E. 7-79, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley General de Cooperativas, artículo 48, establece: “Las
sanciones por concepto de multas, serán de la competencia del Consejo Directivo
de INACOP.” el artículo 49, establece: “Un reglamento que elaborará INACOP,
regulará el procedimiento para la aplicación de tales sanciones.”
 
La RESOLUCIÓN NÚMERO 46-2011-CD, AMPLIADA MEDIANTE RESOLUCIÓN
NÚMERO 67-2011-CD, REGLAMENTO DE MULTAS A LAS COOPERATIVAS,
Artículo 8. Infracciones dentro del régimen de fiscalización, establece:
“Constituyen violaciones al régimen de fiscalización regulado en el artículo 27 de
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la Ley, todo acto, omisión o irregularidad detectada por la Inspección, en las
operaciones y actividades de las cooperativas y de acuerdo a las atribuciones
contenidas en el artículo 55 de la citada Ley.”
 
Causa
El Consejo Directivo, Gerente General y Secretaria del Consejo Directivo, no
conocieron la totalidad de expedientes de las cooperativas que reportó la
Inspección General de Cooperativas -INGECOP- que no cumplen las
recomendaciones e informes de irregularidades.
 
Efecto
Detrimento del movimiento cooperativo, porque las cooperativas involucradas
desarrollan sus actividades sin control y provocando falta de transparencia.
 
Recomendación
El Consejo Directivo, debe conocer todos los expedientes de las cooperativas que
no cumplen las recomendaciones e informes de irregularidades que emite la
Inspección General de Cooperativas -INGECOP-. Además, debe notificar a la
Inspección General de Cooperativas, sobre las medidas adoptadas para subsanar
las irregularidades o infracciones a la normativa legal.
 
Comentario de los responsables
En memorial de fecha 05 de abril de 2022, los señores Jesús Amílcar Cifuentes
Arango, Presidente del Consejo Directivo; Esteban Armín Lara Escobedo,
Vicepresidente; Ángel Antonio Rodríguez de León, Representante Titular del
Sector Ejecutivo; Milton Rodolfo Fuentes Ramos, Representante Titular del Sector
Ejecutivo y Álvaro Américo Elías Gramajo, Representante Titular del Sector
Federado; manifiestan: “…b) Sobre el dolo: Es preciso indicar señores contralores
que como constan en las actas 1-2021, 2-2021, 3-2021 y 4-2021 del Consejo
Directivo en ninguna de las mismas se menciona a las cooperativas citadas por
ustedes en el posible hallazgo, por lo que no se puede cometer omisión al no tener
conocimiento de los expedientes. Es decir, no se cumplen con los preceptos y
supuestos legales del mismo.
 
El reglamento de sesiones del Consejo Directivo establece que se debe de
aprobar en agenda los temas a tratar en las misma y como se puede verificar en
ninguna de las actas se mencionan dichos expedientes. Por lo que surge la
incógnita de donde se tuvo la información por parte de la Contraloría General de
Cuentas, pues es indispensable para la legítima defensa y por violar el debido
proceso el conocer de donde se obtuvo dicha información.
 
c) En cuanto a la responsabilidad al no tener conocimiento sobre las mismas en la
agenda y actas del Consejo no se puede incurrir en responsabilidad por parte de
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los miembros del Consejo Directivo del INACOP. Por lo que la responsabilidad es
del secretario del Consejo Directivo quien es el obligado de recepcionar y dar a
conocer los documentos al Consejo Directivo por lo cual se constata que no se
cumplió con dicha obligación.
 
d) En cuanto al incumplimiento del artículo 55 de la Ley General de Cooperativas
señores contralores nos permitimos hacer un análisis del mismo sobre los incisos
b y c que ustedes citan como incumplimiento por parte del Consejo Directivo.
Como se dio a conocer por medio del oficio No. CGC-DAS-09-NA-0373-2022 de
fecha 22 de febrero de 2022 contestados por medio del oficio No. 12-2022-CD de
fecha 25 de febrero de 2022 extendido por la secretaria del Consejo Directivo
Sandra Eugenia Torres, en el cual indica que los expedientes en ningún momento
fueron trasladados a esta Secretaria por el Exgerente y Secretario del Consejo
Directivo Ingeniero Milton René Diaz Visquerra. (Los cuales obran en sus
expedientes) Por lo que no se podía establecer en donde o en que dependencia
del INACOP se encontraban los expedientes de las cooperativas mencionadas en
el inciso a) del presente memorial. Por lo que al no ser contestado en forma
positiva o negativa los mismos en el plazo de treinta días como lo establece la Ley
de lo Contencioso Administrativo en su artículo 16 se entenderá que fue
contestada en forma negativa. Por lo que el Inspector General de Cooperativas
debió imponer las sanciones correspondientes. Por lo que es necesario que se
considere que no hay incumplimiento de ninguna norma legal ni administrativa por
parte del Consejo Directivo del INACOP.
 
e) En cuanto el estado o localización de los expedientes mencionados en el literal
a) nos permitimos informarle que después de darle seguimiento a los oficios de
Notificación de Hallazgos, con los números de expedientes y nombres de las
cooperativas se procedió a realizar la búsqueda de las mismas en todas las
dependencias del INACOP que tienen que ver con la recepción de documentos,
Del oficio IGC-287-2020 de la Cooperativas de Ahorro y Crédito Integral Luz y
Fuerza, R. L. no se tiene el expediente en forma física, pero se cuenta con el
Oficio No. 248-2020-RC de fecha uno de diciembre de 2020 donde se traslada por
parte de la señora Registradora Licenciada Loyda Raquel Mejía Montepeque, a la
Gerencia General y tiene fecha de recibido 2 de diciembre de 2020 con sello de la
Gerencia y firma de Wendy Joanna Angel López; en cuanto a los demás
expedientes los mismos fueron localizadas en el sótano de la institución en el
cubículo correspondiente a la Gerencia General en la caja denominada
Documentos Varios Gerencia General 2022.
 
Es de hacer notar que dichos expedientes se encontraban dentro de un sobre de
color blanco con fecha de recepción del 17 de diciembre de 2020 con sello de
recepción del Consejo Directivo y con firma de la Secretaria Wendy Joanna Angel
López, por lo que se determina que dichos documentos obraban en Gerencia
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General, en este caso el Ingeniero Milton Rene Díaz Visquerra Gerente General
en funciones durante dicho periodo y quien ejercía la Secretaría del Consejo
Directivo conforme lo establece la Ley General de Cooperativas, que dichos
documentos nunca fueron presentados al Consejo Directivo del INACOP.
 
f) Por lo que se puede establecer que no existe ningún motivo para que los
señores contralores encuentren hallazgo alguno en el actuar del Consejo Directivo
siendo una interpretación distinta por parte de ustedes de la norma aplicable. Por
lo que se les solicita dejar sin efecto dicho hallazgo para los miembros del Consejo
Directivo del INACOP y que se deduzcan las responsabilidades
correspondientes….”
 
En nota sin número de fecha 06 de abril de 2022, el señor Milton René Díaz
Visquerra, quien fungió como Gerente General, por el período del 01 de enero
2021 al 06 de agosto de 2021, manifiesta: “…Los expedientes de las cooperativas
que no se conocieron por el Consejo Directivo y Gerente General, son las
siguientes: IGC-270-2020, De los Empleados de INACOP R.L.; IGC-287-2020 de
la Cooperativa “Luz y Fuerza R.L."; IGC-313-2020 de la Cooperativa “De
Refugiados y Desplazados  Centroamericanos, R.L."; IGC-314-2020 de la
Cooperativa "Guatel R.L.";  IGC-315-2020 de la Cooperativa "Selva Reina R.L.";
IGC-316-2020 de la Federación de Cooperativas Pesqueras del Pacífico R.L.
"FEDEPESCA"; IGC-317-2020 de la Cooperativa "La Flor de la Montañita R.L.";
IGC-318-2020 de la Cooperativa "Desarrollo Empresarial del Lago R.L." y
IGC-319-2020 de la Federación de Cooperativas Agrícolas de Productores de
Café de Guatemala R.L.(FEDECOCAGUA).
 
a) Por ser un exfuncionario de la institución no tengo acceso a información donde
se pueda verificar la recepción de los documentos en mención, especialmente de
los expedientes que no se conocieron en el Consejo Directivo, lo cual podría
respaldar con mi firma de recibido, si estos expedientes ingresaron a mi despacho
para su respectivo proceso.
 
b) Como parte de mi responsabilidad en su momento como Gerente del Instituto
Nacional de Cooperativas, en las sesiones de Consejo Directivo se conoció en
acta número 03-2021 de fecha 28 de enero 2021, solamente 27 expedientes de
Cooperativas y que el 16 de noviembre de 2021, mediante resolución número
26-2021, resolvió aplicar sanciones, únicamente a ese número de cooperativas, y
que fueron los únicos expedientes que ingresaron a mi despacho.
 
c) Si se conocieron los 27 expedientes en sesión de Consejo Directivo, No había
razón alguna para no pasar los nueve expedientes de la causante del posible
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Hallazgo, por lo que reitero que debe demostrarse que esos expedientes pasaron
a mi despacho para su debido proceso, caso contrario no se me puede imputar de
omisión, si en ningún momento conocí o recibí esos expedientes.
 
d) Si fuera el caso que se compruebe que, si recibí personalmente los expedientes
en mención, causantes de un posible Hallazgo, en las Actas de Consejo Directivo
donde se conocieron los otros expedientes, se deja constancia que el mismo
Consejo Directivo deja instrucciones que ya no se pasen más expedientes de
sanciones ya que los expedientes y solicitudes de sanciones por parte de
INGECOP, carecen de respaldo e información necesaria para poder aplicar
sanciones. Por lo tanto, se instruye que se forme una mesa técnica entre INACOP
e INGECOP para conocer los hallazgos de las cooperativas auditadas y antes de
pasar las solicitudes de sanciones a INACOP, hacer un análisis técnico y bien
estructurado para generar los expedientes respectivos.
 
PETICIÓN:
 
1. Que se admita para su trámite el presente documento de descargo de
responsabilidades.
 
2. Que se admita como prueba de la no comparecencia en la Audiencia del día 05
de abril, a las 08:30 horas, la copia de los correos adjuntos, que demuestra que,
por un error involuntario de los Contralores, no se adjuntó el Oficio con las
especificaciones de la citación. 
 
3. Que se admita la calidad en que actúo.
 
4. Que se tome como prueba de descargo el presente documento, tomando en
cuenta que como exfuncionario de la institución no tengo acceso a documentos
internos para poder presentarlos como prueba.
 
5. Que se tenga por contestado el Oficio de Notificación
CGC-DAS-09-INA-013-2022, de fecha 24 de marzo de 2022, y la nota del posible
Hallazgo enviada por correo electrónico el 05 de abril del presente año a las 15:42
horas.
 
Que se emita resolución de desvanecimiento del posible Hallazgo en mi contra,
respaldado en lo que se fundamenta este documento….”
 
En oficio número OF. 21-2022-CD SET/set de fecha 31 de marzo de 2022, la
señora Sandra Eugenia Torres Coyoy, Secretaria del Consejo Directivo;
manifiesta: “…Sin embargo, aclaro, que durante las fechas en que los expedientes
fueron recibidos por la Secretaría General y Consejo Directivo, mi persona se
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encontraba de vacaciones, lo que demuestro con la autorización de vacaciones
que emite la Unidad de Recursos Humanos de fecha 9 de noviembre de 2020,
emitida por la licenciada Wendy Esmeralda Payés Cordero, en la que se me
autoriza gozar de vacaciones a partir del 19 de noviembre 2020 al 30 de diciembre
2020, incorporándome nuevamente a mis labores el 04 de enero de 2021; con lo
que demuestro no haber estado presente en las fechas de recepción de los
expedientes antes descritos.
 
Cabe mencionar, que previo al goce de mis vacaciones entregué, por medio del
conocimiento No. 05-2020-CD de fecha 18 de noviembre de 2020, a la secretaria
de Gerencia General Wendy Joanna Angel López, quien me sustituiría durante mis
vacaciones en el cargo de Secretaria Administrativa del Consejo Directivo, los
siguientes documentos, llaves y fungible y fechador de recibido del Consejo
Directivo:
 
1. Folder morado que contiene el correlativo de resoluciones, recibos, oficios y
providencias.
2. Libro de actas (hojas movibles en blanco) del Consejo Directivo de los folios
5898 al 6001.
3. Paquete sin abrir de hojas movibles para actas del Consejo Directivo con la
numeración del 6004 al 6500.
4. Un fechador de recibido del Consejo Directivo.
5. Dos llaves: Uno de la librera y la otra del archivo gris
 
Esperando que lo informado sea tomado en mi consideración, a efecto de quedar
demostrada mi ausencia (por vacaciones) durante el periodo de recepción de los
expedientes de mérito.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el presente hallazgo para los señores Jesús Amilcar Cifuentes
Arango, Presidente del Consejo Directivo; Esteban Armín Lara Escobedo,
Vicepresidente; Ángel Antonio Rodríguez de León, Representante Titular del
Sector Ejecutivo; Milton Rodolfo Fuentes Ramos, Representante Titular del Sector
Ejecutivo y Alvaro Américo Elías Gramajo, Representante Titular del Sector
Federado, debido a que los comentarios presentados y las pruebas de descargo,
no son suficientes para desvanecerlo, por las razones siguientes:
 
1. No obstante que en sus comentarios indican no haber tenido conocimiento en
agenda y actas sobre los expedientes, no los exime de la responsabilidad como
miembros del Consejo Directivo, debido que se verificó que los 27 expedientes
que conocieron, el día 28 de enero de 2021 en acta 03-2021, fueron recibidos por
la Secretara del Consejo Directivo, en el plazo del 23 de noviembre al 30 de
noviembre de 2020 y dos expedientes de los nueve, que no se conocieron en acta,
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también fueron recibidos por la Secretaria del Consejo Directivo en las mismas
fechas, situación que contradice el desconocimiento de algunos expedientes.
 
2. La resolución número 26-2021 de fecha 16 de noviembre de 2021, por medio de
la cual resolvieron aplicar sanciones a 27 cooperativas, se dio como resultado del
requerimiento que realizó la comisión de auditoría, mediante el oficio
CGC-DAS-09-NA-1423-2021, de fecha 03 de noviembre de 2021, caso contrario el
resultado fuera negativo.
 
3. Como miembros del Consejo Directivo, son solidariamente responsables por los
daños y perjuicios que se causen por los actos u omisiones ilegales en que incurra
el Instituto Nacional de Cooperativas -INACIOP- (artículo 42 de la Ley General de
Cooperativas), por lo tanto, debieron estar pendientes de las funciones que
realizaba el Gerente General.
 
4. Los oficios enviados por la Inspección General de Cooperativas -INGECOP-, al
Gerente General y Consejo Directivo, contienen estampado el sello de recibido de
la Secretaría General y Consejo Directivo, con fechas 12 de octubre de 2020, 23
de octubre de 2020, 23 de noviembre de 2020 y 30 de noviembre de 2020.
 
5. La Inspección General de Cooperativas -INGECOP-, en respuesta al
requerimiento realizado por la comisión de auditoría, mediante el oficio
CGC-DAS-09-NA-0104-2022, de fecha 24 de enero de 2022, el Sub Inspector
General de Cooperativas, manifestó por medio del oficio IGC-047-2022 de fecha
02 de febrero de 2022, haber enviado al Gerente y/o Consejo Directivo durante el
año 2020, 36 expedientes.
 
Se confirma el hallazgo para el señor Milton René Díaz Visquerra, quien fungió
como Gerente General, porque los comentarios y pruebas de descargo
presentadas, no son suficientes para su desvanecimiento, no obstante en sus
comentarios manifiesta que fueron los únicos expedientes que ingresaron a su
despacho, pero se contradice en virtud que los oficios enviados por la Inspección
General de Cooperativas -INGECOP-, contienen el sello de recibido de la
Secretaría General y Consejo Directivo con fecha, 23 de noviembre de 2020, 30
de noviembre de 2020 y 17 de diciembre de 2020 y como autoridad máxima de la
institución, debió enterarse e informarse para dar el seguimiento respectivo. 
Además durante todo el año 2021, no se tuvo a la vista documentación que
demuestre la formación de la mesa técnica formada entre el Instituto Nacional de
Cooperativas y la Inspección General de Cooperativas, a la cual hace referencia
en sus comentarios.
 
De acuerdo a las razones que indica, por no presentarse a la reunión virtual, del
día 05 de abril de 2022, dicha notificación fue realizada vía electrónica, la cual
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indica la fecha, hora y el link para la reunión virtual, de conformidad con el
Acuerdo A-009-2020, autorizado por el Contralor General de Cuentas.
 
Se desvanece el hallazgo para la señora Sandra Eugenia Torres Coyoy,
Secretaria del Consejo Directivo, debido a que en los comentarios presentados y
pruebas de descargo que adjunta al presente hallazgo, manifiesta haber estado de
vacaciones en las fechas que fueron recibidos los oficios, tal como lo demuestra
con la autorización de vacaciones de fecha 9 de noviembre de 2020, emitida por la
Unidad de Recursos Humanos.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
GERENTE GENERAL MILTON RENE DIAZ VISQUERRA 10,949.00
REPRESENTANTE TITULAR DEL SECTOR FEDERADO ALVARO AMERICO ELIAS GRAMAJO 28,251.00
REPRESENTANTE TITULAR DEL SECTOR EJECUTIVO ANGEL ANTONIO RODRIGUEZ DE LEON 28,251.00
VICE PRESIDENTE ESTEBAN ARMIN LARA ESCOBEDO 28,251.00
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO JESUS AMILCAR CIFUENTES ARANGO 28,251.00
REPRESENTANTE TITULAR DEL SECTOR EJECUTIVO MILTON RODOLFO FUENTES RAMOS 28,251.00
Total Q. 152,204.00

 
Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento al Reglamento de Viáticos
 
Condición
En el Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP- Programa 11, Fomento y
Desarrollo Cooperativo, renglón presupuestario 133, Viáticos en el Interior, al
efectuar la revisión sobre la aplicación, control y adecuado seguimiento de la
aprobación del pago de viáticos, se estableció que la entidad presenta
inconsistencias en el uso, procedimiento, manejo y control con respecto a su
liquidación, entre ellas las siguientes:
 

 
Cur

 
Fecha

Viatico
Liquidación 

Número

 
Deficiencia Encontrada

413,
220,
518
y
828

Período
2021

49799,
49859,
49638 y
50383
 

Los formularios de viático Liquidación, correspondientes a la Región V Chimaltenango, Región VII
Quiche y Región II, Cobán Alta Verapaz no identifican en la sección final de la forma impresa, el
espacio que corresponde a “Revisado por” y “Autorizado por”, respectivamente.

413 24/03/2021 49799 El formulario de viático Liquidación, correspondiente a Región V Chimaltenango, muestra indicios
de alteración en el llenado de suma en la columna de total.

220 04/03/2021 49859 El formulario de viático Anticipo correspondiente a Región VII Quiche, muestra indicios de
alteración en el llenado de texto, enmendando el error con aplicación de corrector.

518 21/05/2021 49638 En el Cur aparece la Liquidación Anticipo No. 49997, correspondiente a  Región VII Quiche, con
sus respectivos formularios relacionados de viático anticipo y viático Constancia, la cual no fue
pagada por encontrarse mal escrito el valor establecido en letras versus valor en números. Sin
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embargo la liquidación aparece con sus  formas llenas y sin sellos de anulada por no proceder el
pago.

828 29/07/2021 50383 El formulario de viático liquidación correspondiente a Región II Cobán Alta Verapaz, se encuentra
alterado en los valores consignados, habiendo anotado como gasto de viatico la cantidad de
Q445.00, cuando lo correcto es Q485.00 y de otros gastos derivados Q350.01, cuando lo correcto
es Q310.01, habiendo efectuado correcciones a sus valores en forma paralela, evidenciando
alteración en el llenado.

 
Criterio
La Resolución del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Cooperativas
-INACOP- número Quinientos Veinte Guion Dos Mil Dieciocho Guion
CD-520-2018-CD, que aprueba el Reglamento de Viáticos y Gastos Conexos
Artículo 4. AUTORIZACIONES Y PROHIBICIONES, establece: “Se autorizará el
pago de viáticos y otros gastos conexos a que se refieren el presente reglamento,
a los servidores públicos del INACOP, a quienes el jefe inmediato superior les
encomiende por escrito, el desempeño de una comisión oficial; así también puede
asignarse viáticos y otros gastos conexos a personal que presta sus servicios
técnicos o profesionales, personal con carácter temporal, siempre que por
comisión oficial tengan que prestar sus servicios en el interior y exterior de la
República.”
 
El Artículo 10. LIQUIDACIÓN INCOMPLETA, establece: “No se aprobará la
liquidación de los gastos de viáticos y otros gastos conexos, a que se refiere el
artículo anterior, si en la liquidación faltaren comprobantes o requisitos que se
deban cumplir, o existan tachones, alteración, remarcado, uso de corrector, se
hará constar por escrito deduciendo responsabilidades según corresponda. En
tales casos, se le fijará al responsable el término improrrogable de cinco (5) días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que fuera informado por
el jefe inmediato por cualquier medio para que presente nueva liquidación con los
documentos y requisitos correspondientes, de lo anterior se enviará copia a la
persona que nombró. Vencido dicho término, sin que se hubiere presentado la
liquidación o se presentare sin los documentos y requisitos respectivos, quien
emitió el nombramiento procederá a requerir el reintegro del anticipo otorgado.
 
Es obligación del funcionario que emitió el nombramiento iniciar el proceso
administrativo pertinente, sobre la falsedad o alteración de documentos que en su
momento detectare.”
 
El Manual de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Cooperativas
-INACOP-, romanos II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO, atribuciones del Jefe
Regional, establece: “…j) Revisar y autorizar el fondo rotativo de la Región,
conforme a la asignación presupuestaria asignada a rubros específicos, en fechas
establecidas.”
 
Causa
Los Jefes Regionales en los procesos del manejo de viáticos al interior,
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permitieron la manipulación de las formas de control, establecidas en el
Reglamento de Viáticos y Gastos Conexos.
 
Efecto
Riesgo que se realicen pagos sin cumplir con los procedimientos establecidos.
 
Recomendación
El Gerente General, debe girar instrucciones al Gerente Administrativo y
Financiero, quién a su vez lo hará a los Jefes Regionales, para que velen por la
adecuada utilización y llenado de las formas oficiales de viáticos de conformidad
con el Reglamento de Viáticos y Gastos Conexos y no permitan manipular los
datos.
 
Comentario de los responsables
Mediante Oficios de Notificación CGC-DAS-09-I N A-016-2022, CGC-DAS-09-I N
A-005-2022 y CGC-DAS-09-I N A-015-2022, de fecha 25 de marzo de 2022, se
solicitó asistir a reunión virtual a la Señora Dulce Margarita Argueta Maldonado,
Jefe Regiónal VII; Señor Jorge Agustín Menchu Batz, Jefe Regional V y Señor Edy
Aroldo Acabal Díaz, Jefe Regional II, para la discusión del posible hallazgo, el día
05 de abril de 2022, notificado en constancia electrónica, de fecha 25 de marzo de
2022, quienes no asistieron y tampoco enviaron pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para la Señora Dulce Margarita Argueta Maldonado, Jefe
Regional VII, Señor Edy Aroldo Acabal Díaz, Jefe Regional II y Señor Jorge
Agustín Menchu Batz, Jefe Regional V, en virtud de que no se presentaron a la
reunión virtual.
 
Dichas personas no se presentaron a la reunión virtual para la discusión del
posible hallazgo, el día 05 de abril 2022, tampoco enviaron sus pruebas de
descargo, a pesar de haber sido notificadas vía electrónica, el día 25 de marzo de
2022, mediante oficios de notificación CGC-DAS-09-INA-005-2022,
CGC-DAS-09-INA-015-2022, CGC-DAS-09-INA-016-2022 de esa misma fecha.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 7, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE REGIONAL VII DULCE MARGARITA ARGUETA MALDONADO 538.00
JEFE REGIONAL II EDY AROLDO ACABAL DIAZ 538.00
JEFE REGIONAL V JORGE AGUSTIN MENCHU BATZ 538.00
Total Q. 1,614.00
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Hallazgo No. 5
 
Adquisición de bienes y servicios sin suscripción de contrato
 
Condición
En el Instituto Nacional de Cooperativas -INACOP-, Programa 11 Fomento y
Desarrollo Cooperativo, renglón presupuestario 325 Equipo de Transporte, en el
cur 1711, de fecha 23 de diciembre de 2021, por valor de Q650,000.00, se
estableció que no se suscribió contrato por la adquisición de 2 vehículos tipo
camioneta para uso de las oficinas centrales, según pedido No. 01-2021-SG con la
empresa Distribuidora de Vehículos Importados S.A. -DIVISA-, por un valor sin IVA
de Q580,357.14.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 50. Omisión del contrato escrito, establece:
“Cuando se trate de mercancías, obras, bienes o servicios que sean adquiridos en
el mercado local o entrega inmediata, podrá omitirse la celebración del contrato
escrito, siempre que el monto de la negociación no exceda de cien mil quetzales
(Q.100,000.00), debiéndose hacer constar en acta todos los pormenores de la
negociación, agregando las constancias del caso al expediente respectivo.”
 
Causa
Inobservancia de la Ley de Contrataciones del Estado por parte del Gerente
General, Gerente Administrativo y Financiero y del Asesor Jurídico, respecto a la
falta de suscripción de contrato.
 
Efecto
Al no contar con el contrato, no se tiene la cobertura de las fianzas de garantía, de
calidad y de cumplimiento del mismo.
 
Recomendación
El Consejo Directivo, debe girar instrucciones al Gerente General quien a su vez lo
hará al Gerente Administrativo y Financiero y al Asesor Jurídico, para que cumplan
con los procedimientos que estipula la Ley de Contrataciones del Estado,
suscribiendo contratos con los proveedores, exigiendo la presentación de las
respectivas fianzas de garantía, de calidad y cumplimiento.
 
Comentario de los responsables
En memorial sin número de fecha 05 de abril de 2022, el Licenciado Guillermo
Ranferi Castillo López, Gerente General, manifiesta: “Según el Portal de
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Guatecompras por medio del NOG 16092589 de fecha 22 de diciembre de 2021
por medio de la Unidad de Compras y a través de la Modalidad de Adquisición
Directa se realizó la compra de 2 vehículos los cuales son consignados en el
numeral a) del presente memorial, es de hacer notar señores auditores que la
misma se deriva del NOG Original 15711560 donde se establece que no hubo
oferentes por lo que conforme lo establece el artículo 41 de la Ley de Compras del
estado: En caso que no se recibieran ofertas, la junta de cotización deberá
informar a la autoridad administrativa superior un día hábil después de la fecha
establecida para la recepción de ofertas, quien deberá publicar en
GUATECOMPRAS, una extensión de ocho días al plazo para recibir ofertas. Si en
este plazo no se recibieran ofertas, la autoridad administrativa superior queda en
libertad de efectuar una contratación directa, siempre que se haga utilizando las
mismas bases de cotización utilizadas en el evento desierto, y el oferente cumpla
con todos los requisitos allí solicitados.
 
Por lo que se estipula que, en la Contratación Directa, no es necesaria la
elaboración del contrato, ya que el artículo 47 de la Ley de Contrataciones
establece: Suscripción del contrato. Los contratos que se celebren en aplicación
de la presente Ley serán suscritos dentro del plazo de diez (10) días contados a
partir de la adjudicación definitiva en representación del Estado cuando las
negociaciones sean para las dependencias sin personalidad jurídica por el
respectivo ministro del ramo. Dicho funcionario podrá delegar la celebración de
tales contratos, en cada caso, en los viceministros, directores generales o
directores de unidades ejecutoras. Cuando los contratos deban celebrarse con las
entidades descentralizadas y las municipalidades, serán suscritos por la autoridad
que corresponda de acuerdo con su Ley Orgánica o conforme el Código Municipal,
supletoriamente en aplicación del párrafo primero del presente artículo.
 
Cuando se trate de negociaciones que deban efectuar las dependencias de la
Presidencia de la República, serán suscritos por el secretario general, quien podrá
delegar dicha facultad, en cada caso, en los titulares de las citadas dependencias.
 
Siendo este el caso en el que no hubo Adquisición definitiva pues no hubo
oferentes y el proceso se declaró desierto, que en dicho proceso se demuestra la
transparencia con la que se actuó donde no existe ni dolo, ni omisión en la
adquisición de dichos vehículos.
 
c)  En cuanto a la argumentación de que no se tiene la cobertura de fianza de
Garantía de calidad y cumplimiento me permito informarle que los vehículos
Placas P-324JQY  y  Placas P-323JQY se encuentran Registrados a nombre del
Instituto Nacional de Cooperativas INACOP y cuentan con la garantía de Calidad
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proporcionado por la concesionaria Distribuidora de Vehículos Importados S.A.
-DIVISA- por lo que se desvanece el hallazgo formulado por los señores
contralores. Pues la calidad se garantiza con la garantía mencionada…
 
FUNDAMENTO DE DERECHO:
 
Constitución política de la República de Guatemala
 
Artículo 5º.- Libertad de acción. Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley
no prohíbe; no está obligada a acatar órdenes que no estén basadas en ley y
emitidas conforme a ella. Tampoco podrá ser perseguida ni molestada por sus
opiniones o por actos que no impliquen infracción a la misma.
 
Artículo 12.- Derecho de defensa. La defensa de la persona y sus derechos son
inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber
sido citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y
preestablecido.
Ninguna persona puede ser juzgada por Tribunales Especiales o secretos, ni por
procedimientos que no estén preestablecidos legalmente.
 
Artículo 14.- Presunción de inocencia y publicidad del proceso. Toda persona es
inocente, mientras no se le haya declarado responsable judicialmente, en
sentencia debidamente ejecutoriada.
 
Artículo 17.- No hay delito ni pena sin ley anterior. No son punibles las acciones u
omisiones que no estén calificadas como delito o falta y penadas por ley anterior a
su perpetración.
 
Artículo 154.- Función pública; sujeción a la ley. Los funcionarios son depositarios
de la autoridad, responsables legalmente por su conducta oficial, sujetos a la ley y
jamás superiores a ella.
 
Artículo 155.- Responsabilidad por infracción a la ley. Cuando un dignatario,
funcionario o trabajador del Estado, en el ejercicio de su cargo, infrinja la ley en
perjuicio de particulares, el Estado o la institución estatal a quien sirva, será
solidariamente responsable por los daños y perjuicios que se causaren.
 
Artículo 232.- Contraloría General de Cuentas. La Contraloría General de Cuentas
es una institución técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los
ingresos, egresos y en general de todo interés hacendario de los organismos del
Estado, los municipios, entidades descentralizadas y autónomas, así como de
cualquier persona que reciba fondos del Estado o que haga colectas públicas.
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También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y
cualquier otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos
públicos.
Su organización, funcionamiento y atribuciones serán determinados por la ley.
 
Artículo 236.- Recursos legales. Contra los actos y las resoluciones de la
Contraloría General de Cuentas, proceden los recursos judiciales y administrativos
que señala la ley.
 
El Decreto Legislativo 82-78 Ley General de Cooperativas,
ARTICULO 31. CREACIÓN. Con carácter de entidad estatal descentralizada y
autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio, se crea el INSTITUTO
NACIONAL DE COOPERATIVAS, cuya denominación abreviada será INACOP.
Tendrá duración indefinida y su domicilio será el que determine el Organismo
Ejecutivo en el reglamento de la presente ley.
 
ARTICULO 32. OBJETIVOS. EL INACOP tendrá como objetivos:
a) Cumplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos relacionados con las
cooperativas y en especial la presente ley y sus reglamentos;
b) Promover la organización de cooperativas de los distintos tipos, conforme a las
necesidades de los grupos que lo soliciten o promuevan; y
c) Proporcionar asistencia técnica y administrativa a los grupos pre- cooperativos y
a las cooperativas.
 
ARTICULO 35. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. El INACOP tendrá en su
estructura administrativa como órganos superiores:
a) El Consejo directivo y
 
b) El Gerente.
 
ARTICULO 36. INTEGRACIÓN. El Consejo directivo del INACOP se integra con:
a) Tres miembros designados por el Presidente de la República, de los cuales uno
será presidente; y
b) Dos miembros designados, uno por las cooperativas federadas y otro por las
cooperativas independientes.
Los miembros del Consejo Directivo durarán dos años en sus funciones, pudiendo
ser designados para un período más.
 
ARTICULO 43. GERENTE. La administración del INACOP estará a cargo de un
Gerente. Al Gerente le corresponde la ejecución de las resoluciones y
disposiciones tomadas por el Consejo Directivo.
 
ARTICULO 45. ATRIBUCIONES. El Gerente, además de las consignadas en esta
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ley, tiene las atribuciones siguientes:
a) Velar por el buen funcionamiento del INACOP y por la realización de sus fines
de conformidad con la presente ley, sus reglamentos y las decisiones de la junta
Directiva;
b) Ejercitar la representación legal del INACOP;
c) Otorgar mandatos especiales con la autorización previa del Consejo Directivo;
d) Actuar como Secretario del Consejo Directivo, asistiendo a sus reuniones con
vos pero sin voto;
e) Proponer al Consejo Directivo los nombramientos de los jefes de
departamentos y nombrar y remover al personal de INACOP, de conformidad con
los reglamentos internos;
f) Proponer al Consejo Directivo los proyectos de organización administrativa;
g) Someter a la aprobación del Consejo Directivo el proyecto de presupuesto
anual, la memoria de labores, los programas de largo y mediano plazo, el plan
operativo anual y cualquier otro proyecto tendiente a la realización de los fines del
INACOP; y
h) Las demás atribuciones inherentes a su cargo.
 
Ley del Organismo Judicial:
 
ARTÍCULO 2. Fuentes del derecho. (Reformado por Decreto 11-93 del Congreso
de la República). La ley es la fuente del ordenamiento jurídico. La jurisprudencia,
la complementará.
 
La costumbre regirá sólo en defecto de ley aplicable o por delegación de la ley,
siempre que no sea contraria a la moral o al orden público y que resulte probada.
 
ARTÍCULO 3. Primacía de la ley. Contra la observancia de la ley no puede
alegarse ignorancia, desuso, costumbre o práctica en contrario.
 
ARTÍCULO 4. Actos nulos. (Reformado por Decreto 64-90 del Congreso de la
República). Los actos contrarios a las normas imperativas y a las prohibitivas
expresas, son nulos de pleno derecho, salvo que en ellas se establezca un efecto
distinto para el caso de contravención.
 
Los actos realizados al amparo del texto de una norma que persigan un resultado
prohibido por el ordenamiento jurídico, o contrario a él, se considerarán ejecutados
en fraude de ley y no impedirán la debida aplicación de la norma que se hubiere
tratado de eludir.
 
ARTÍCULO 10. Interpretación de la Ley. (Reformado por Decreto 75-90 y 59-2005
del Congreso de la República). Las normas se interpretarán conforme a su texto,
según el sentido propio de sus palabras, a su contexto y de acuerdo con las
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disposiciones constitucionales. Cuando una ley es clara, no se desatenderá su
tenor literal con el pretexto de consultar su espíritu.
 
El conjunto de una ley servirá para ilustrar el contenido de cada una de sus partes,
pero los pasajes de la misma se podrán aclarar atendiendo al orden siguiente:
a) A la finalidad y al espíritu de la misma;
b) A la historia fidedigna de su institución;
c) A las disposiciones de otras leyes sobre casos o situaciones análogas;
d) Al modo que parezca más conforme a la equidad y a los principios generales
del derecho.
 
ARTÍCULO 16. Debido proceso. Es inviolable la defensa de la persona y de sus
derechos. Ninguno puede ser juzgado por comisión o por tribunales especiales.
 
Nadie podrá ser condenado ni privado de sus derechos sin haber sido citado, oído
y vencido en proceso legal seguido ante juez o tribunal competente y
preestablecido, en el que se observen las formalidades y garantías esenciales del
mismo; y tampoco podrá ser afectado temporalmente en sus derechos, sino en
virtud de procedimiento que reúna los mismos requisitos.
 
ARTÍCULO 17. Buena fe. Los derechos deben ejercitarse conforme a las
exigencias de la buena fe.
 
Ley de Probidad:
 
ARTICULO 1. Objeto de la ley. La presente Ley tiene por objeto crear normas y
procedimientos para transparentar el ejercicio de la administración pública y
asegurar la observancia estricta de los preceptos constitucionales y legales en el
ejercicio de las funciones públicas estatales, evitar el desvió de los recursos,
bienes, fondos y valores públicos en perjuicio de los intereses del Estado;
establecer los mecanismos de control patrimonial de los funcionarios y empleados
públicos durante el ejercicio de sus cargos, y prevenir el aprovechamiento
personal o cualquier forma de enriquecimiento ilícito de las personas al servicio del
Estado y de otras personas individuales o jurídicas que manejen, administren,
custodien, recauden e inviertan fondos a valores públicos, determinando la
responsabilidad en que incurran.
 
ARTICULO 4. Sujetos de responsabilidad. Son responsables de conformidad de
las normas contenidas en esta Ley y serán sancionados por el incumplimiento o
inobservancia de la misma, conforme a las disposiciones del ordenamiento jurídico
vigente en el país, todas aquellas personas investidas de funciones públicas
permanentes o transitorias, remuneradas o gratuitas especialmente: a) Los
dignatarios, autoridades, funcionarios y empleados públicos que por elección
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popular nombramiento, contrato o cualquier otro vinculo presten sus servicios en el
estado, sus organismos, los municipios, sus empresas, y entidades
descentralizadas y autónomas.
 
ARTICULO 6. Principios de probidad. Son principios de probidad los siguientes. a)
El cumplimiento estricto de los preceptos constitucionales y legales; b) El ejercicio
de la función administrativa con transparencia; c) La preeminencia del interés
público sobre el privado; d) La prudencia en la administración de los recursos de
las entidades del Estado, y demás entidades descentralizadas y autónomas del
mismo; e) La promoción e implementación de programas de capacitación y la
difusión de valores, imparcialidad y transparencia de la gestión administrativa; f)
Publicitar las acciones para generar un efecto multiplicador que conlleva a la
adquisición de valores éticos por parte de la ciudadanía; g) El apoyo a la labor de
detección de los casos de corrupción a través de la implementación de los
mecanismos que conlleven a su denuncia; h) La actuación con honestidad y
lealtad en el ejercicio del cargo o empleo o prestación de un servicio; i) La
incorporación de una estructura de incentivos que propenda a que en la
administración pública ingresen, asciendan y permanezcan las personas más
idóneas, mediante la valorización de su desempeño en un cargo o empleo público
a través del fortalecimiento del sistema de calificaciones, de remuneraciones y de
reconocimientos; 4 j) El fortalecimiento de los procedimientos para determinar la
responsabilidad de los servidores públicos; y k) El establecimiento de
procedimientos administrativos que faciliten las denuncias por actos de corrupción.
 
ARTICULO 8. Responsabilidad administrativa. La responsabilidad es
administrativa cuando la acción u omisión contraviene el ordenamiento jurídico
administrativo y las normas que regulan la conducta del funcionario público,
asimismo, cuando se incurriere en negligencia, imprudencia o impericia o bien
incumpliendo leyes, reglamentos, contratos y demás disposiciones legales a la
institución estatal ante la cual están obligados a prestar sus servicios; además,
cuando no se cumplan, con la debida diligencia las obligaciones contraídas o
funciones inherentes al cargo, así como cuando por acción u omisión se cause
perjuicio a los intereses públicos que tuviere encomendados y no ocasionen daños
o perjuicios patrimoniales, o bien se incurra en falta o delito.
 
ARTICULO 9. Responsabilidad civil. Genera responsabilidad civil la acción u
omisión que con intención o por negligencia, imprudencia, impericia o abuso de
poder se cometa en perjuicio y daño del patrimonio público, independiente de la
responsabilidad penal que se genere. Los daños y perjuicios provenientes de la
responsabilidad civil se harán efectivos con arreglo al Código Civil y demás
disposiciones legales vigentes sobre la materia, salvo que la acción civil se decida
dentro de la acción penal en forma conjunta.
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ARTICULO 10. Responsabilidad penal. Genera responsabilidad penal la decisión,
resolución, acción u omisión realizada por las personas a que se refiere el artículo
4 de esta ley y que, de conformidad con la ley penal vigente, constituyan delitos o
faltas.
 
ARTICULO 11. Grados de responsabilidad. La responsabilidad es principal cuando
el sujeto de la misma esté obligado por disposición legal o reglamentaria a
ejecutar o no ejecutar un acto, y subsidiaria cuando un tercero queda obligado por
incumplimiento del responsable principal.
 
ARTICULO 12. Responsabilidad por cumplimiento de orden superior. Ninguna
persona sujeta a la aplicación de la presente Ley será revelada de responsabilidad
por haber procedido en cumplimiento de orden contraria a la ley dictada por
funcionario superior, al pago, uso o disposición indebidos de los fondos y otros
bienes de que se a responsable. El funcionario que emita la orden de pago o
empleo ilegal será responsable administrativamente, sin perjuicio de la
responsabilidad penal y civil que pudiere corresponderle por la pérdida o
menoscabo que sufran los bienes a su cargo.
 
ARTICULO 17. Casos que generan responsabilidad administrativa. Sin perjuicio
de los casos regulados en leyes específicas, también son casos que generan
responsabilidad administrativa: a) La inobservancia e incumplimiento de funciones,
atribuciones y deberes que las disposiciones legales o reglamentarias impongan;
b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo o empleo, siempre que la
resolución, decisión, hecho u omisión que lo genere, no constituya responsabilidad
civil o penal; c) Extender certificados o constancias que contengan datos inexactos
o que sean erróneos como consecuencia de un error involuntario sin que
constituya responsabilidad civil o penal; d) La contratación de la esposa o hijos
como subalternos en relación de dependencia, o la contratación de personas sin
calificación necesaria cuando los cargos requieran calidades cualidades,
profesión, conocimientos o experiencias especiales, y de personas que se
encuentran inhabilitadas conforme a la ley; 7 e) Ocultar, permitir el acaparamiento,
negar o no disponer para el servicio de los usuarios, los formularios o formatos,
así como especies fiscales y otros cuyo suministro corresponda a la
administración pública de su cargo; cuando se tenga la obligación de recaudar
fondos o verificar los registros públicos o facilitar a los particulares el pago de sus
obligaciones; f) La negligencia o descuido en la custodia, uso o destino de bienes
integrantes del patrimonio público; g) No presentar la declaración patrimonial
dentro de los plazos y con las formalidades que establece la presente Ley; y, h)
Cualquiera otra responsabilidad que establezcan la Constitución Política de la
República y otras leyes.
 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría de Cuentas:
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ARTÍCULO 46. CONTROL GUBERNAMENTAL. Es el proceso de verificación
permanente, que evalúa mediante exámenes de auditoría los resultados de la
gestión pública de forma integral, permitiendo verificar los resultados alcanzados
mediante el buen uso de los recursos públicos confiados para su gestión y
ejecución a los funcionarios o personas individuales o jurídicas a cargo de las
entidades contenidas en el artículo 2 de la Ley, así como el reconocimiento de las
buenas prácticas en el cumplimiento de las normas legales, administrativas,
técnicas y operativas pertinentes y de observancia general, el grado de eficiencia,
eficacia, transparencia y economía. El control gubernamental permite establecer
las causas que provocan las irregularidades encontradas y con fundamento en
ellas, recomendar las medidas correctivas oportunas o la aplicación de las
sanciones que por ley correspondan a los responsables.
 
ARTÍCULO 63. FORMALIDADES DE LOS INFORMES. Para elaborar los informes
de auditoría, debe cumplirse con los requisitos y formalidades siguientes:
a) La Contraloría, las unidades de auditoría interna de cada institución y los
contadores públicos y auditores independientes contratados en forma individual o
firma de auditores, deberán preparar los informes de auditoría de acuerdo con
normas nacionales e internacionales, leyes aplicables y al sistema de auditoría
gubernamental;
 b) Los informes de auditoría emitidos por la Contraloría, por las unidades de
auditoría interna de cada institución y por las firmas de auditores independientes
contratados, serán notificados en un plazo máximo de cinco días a los
responsables de las operaciones evaluadas y a la autoridad superior de los
organismos o entidades en donde se realizó el examen de auditoría. Posterior a su
oficialización, en un plazo no mayor de cinco días hábiles, los informes deben
trasladarse para su registro, archivo, resguardo o custodia en formato físico y
digital, al Archivo General de la Contraloría;
 
d) Las recomendaciones para mejorar la calidad de los sistemas de operación,
administración, información, control interno y monitoreo, contenidas en el o los
informes de auditoría, serán explicadas por los auditores gubernamentales a la
autoridad administrativa superior de la entidad auditada cuando se le entregue
copia del documento que lo contiene, quien tendrá diez días hábiles para expresar
por escrito a la Contraloría con copia a la unidad de auditoría interna de la entidad
auditada o al profesional o firma de auditores contratada, según corresponda, la
aceptación o no de cada una de las recomendaciones, en caso contrario justificará
y fundamentara su decisión; y,
 
d) Cuando sea necesario, los auditores gubernamentales prepararán un informe
parcial de auditoría que contenga las recomendaciones sobre alguna situación
especial que se presente o descubra en el transcurso de la auditoría y que amerite
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por parte de la autoridad administrativa superior de la institución o entidad que se
está auditando, tomar las decisiones necesarias o medidas correctivas urgentes.
 
LEY DE CONTRACIONES DEL ESTADO:
 
Artículo 41. (Reformado por el artículo 17 del Decreto Número 9-2015 del
Congreso de la República) "Presentación de cotizaciones. Los interesados
presentarán sus ofertas en forma electrónica, en un formulario que proveerá el
sistema de GUATECOMPRAS, y la oferta se podrá acompañar con la
documentación física y demás requerimientos y formalidades. Los precios
unitarios y totales que figuren en las ofertas deberán ser fijos, expresados en
Quetzales, tanto en cifras como en letras. No se aceptará ninguna oferta fuera del
plazo que se estipule. La junta de cotización deberá evaluar todas las ofertas
recibidas. En caso que no se recibieran ofertas, la junta de cotización deberá
informar a la autoridad administrativa superior un día hábil después de la fecha
establecida para la recepción de ofertas, quien deberá publicar en
GUATECOMPRAS, una extensión de ocho días al plazo para recibir ofertas. Si en
este plazo no se recibieran ofertas, la autoridad administrativa superior queda en
libertad de efectuar una contratación directa, siempre que se haga utilizando las
mismas bases de cotización utilizadas en el evento desierto, y el oferente cumpla
con todos los requisitos allí solicitados."
 
PETICIONES:
 
1. Que se admita para su trámite el presente memorial, documentos adjuntos y se
agregue a sus antecedentes.
2. Que se tome nota de la calidad con que actuó.
3. Que se tome nota del lugar señalado para recibir notificaciones y/o citaciones.
4. Que se tengan por ofrecidas, propuestas y presentadas las pruebas
respectivas.
5. Que se tenga por contestado el Oficio de Notificación No.
CGC-DAS-09-INA-020-2022
6. Que se emita la resolución que en derecho corresponda: declarando:
desvanecido el hallazgo presentados por los señores auditores en Contra de mi
persona en Calidad de Gerente General del INACOP.”
 
En memorial sin número de fecha 05 de abril de 2022, el Licenciado Enrique
Barahona Cucul, Gerente Administrativo y Financiero, manifiesta: “El Portal de
Guatecompras por medio del NOG 16092589 de fecha 22 de diciembre de 2021
por medio de la Unidad de Compras y a través de la Modalidad de Adquisición
Directa se realizó la compra de 2 vehículos los cuales son consignados en el
numeral 1) del presente memorial, es de hacer notar que la misma se deriva del
NOG Original 15711560 donde se establece que no hubo oferentes por lo que
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conforme lo establece el artículo 41 de la Ley de Compras del estado y el artículo
27 del Acuerdo Gubernativo 122-2016, indican: 1) En caso que no se recibieran
ofertas, la junta de cotización deberá informar a la autoridad administrativa
superior un día hábil después de la fecha establecida para la recepción de ofertas,
quien deberá publicar en GUATECOMPRAS, una extensión de ocho días al plazo
para recibir ofertas. 2) Si en este plazo no se recibieran ofertas, la autoridad
administrativa superior queda en libertad de efectuar una contratación directa por
ausencia de oferta, siempre que se haga utilizando las mismas bases de
cotización utilizadas en el evento desierto, y el oferente cumpla con todos los
requisitos allí solicitados."
 
Por lo que se estipula que en la Contratación Directa, no es necesaria la
elaboración del contrato, ya que el artículo 47 de la Ley de Contrataciones
establece: Suscripción del contrato. Los contratos que se celebren en aplicación
de la presente Ley, serán suscritos dentro del plazo de diez (10) días contados a
partir de la adjudicación definitiva en representación del Estado cuando las
negociaciones sean para las dependencias sin personalidad jurídica por el
respectivo ministro del ramo. Dicho funcionario podrá delegar la celebración de
tales contratos, en cada caso, en los viceministros, directores generales o
directores de unidades ejecutoras.
 
Cuando los contratos deban celebrarse con las entidades descentralizadas y las
municipalidades, serán suscritos por la autoridad que corresponda de acuerdo con
su Ley Orgánica o conforme el Código Municipal, supletoriamente en aplicación
del párrafo primero del presente artículo.
 
Cuando se trate de negociaciones que deban efectuar las dependencias de la
Presidencia de la República, serán suscritos por el secretario general, quien podrá
delegar dicha facultad, en cada caso, en los titulares de las citadas dependencias.
 
Siendo este el caso en el que no hubo Adquisición definitiva pues no hubo
oferentes y el proceso se declaró desierto, que en dicho proceso se demuestra la
transparencia con la que se actuó donde no existe ni dolo, ni omisión en la
adquisición de dichos vehículos.
 
En cuanto a la argumentación de que no se tiene la cobertura de fianza de
Garantía de calidad y cumplimiento, me permito informarle que los vehículos
Placas P-324JQY y Placas P-323JQY se encuentran Registrados a nombre del
Instituto Nacional de Cooperativas INACOP y cuentan con la garantía de Calidad
proporcionado por la concesionaria Distribuidora de Vehículos Importados S.A.
-DIVISA-.
 
FUNDAMENTO DE DERECHO:
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a) Según el artículo 28 del Decreto No. 31-2002 del Congreso de la República de
Guatemala, indica: Los informes que suscriban los auditores gubernamentales 
deben elaborarse de conformidad con las normas de auditoría generalmente
aceptadas y de auditoría gubernamental, y las formalidades que se establecen en
el reglamento. Estos informes y documentos de auditoría constituirán medios de
prueba para establecer las responsabilidades de los auditados, pero los admiten
como prueba en contrario.
 
Todo informe de auditoría será sometido al proceso de control de calidad y no se
podrá oficializar sin que se haya discutido previamente con los responsables  de
las operaciones evaluadas.
 
Los auditores emitirán el informe correspondiente de acuerdo con las normas de
auditoría gubernamental vigentes con cita de las normas legales infringidas, el
cual tendrá plena validez, los que constituyen medios de prueba en juicio y fuera
de él.
 
b) El artículo 63 del Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, indica: Para  el
cumplimiento de lo establecido en el artículo 28 de la ley y el principio de
contradicción, por ser el desarrollo de los hallazgos el proceso más importante de
la ejecución de la auditoria, antes de confirmar los mismos, el equipo de auditoría
deberá de discutir los posibles hallazgos o deficiencias detectadas, con los
responsables del área evaluada, así como con el personal técnico, con el objeto
de corroborar los mismos y evaluar si las evidencias reúnen las calidades de
suficientes, competentes y pertinentes.
 
Una vez discutidos los posibles hallazgos, obtenidos los comentarios de los
responsables de la identidad auditada, el equipo de auditoría procederá a
analizarlos y si procediere su confirmación como hallazgo, determinara la acción
legal y administrativa que deba iniciarse. Para iniciar una acción legal y
administrativa debe de haberse discutido los posibles hallazgos de acuerdo a las
normas respectivas.
 
c) Según el TITULO II, CAPITULO UNICO, ORGANOS COMPETENTE del
Decreto 57-2, indica que el artículo 9, autoridades competentes, numeral 5, inciso
a) al Gerente o funcionario equivalente, cuando el valor total no exceda de
novecientos mil quetzales (Q.900,000.00), en calidad de autoridad administrativa.
 
d) Según acta No. 20-2015-CD de fecha 23 de Septiembre del 2015 del Concejo
Directivo de INACOP, punto ocho: aprueba el Manual de Organización y funciones
y sus páginas 110 y 111, Título del puesto, Descripción del puesto, Gerente
Administrativo y Financiero, no le corresponde al gerente, aprobar y autorizar
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adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios para INACOP, sino dar
seguimiento inciso p).
 
e) La solicitud de pedido No. 01-2021-PSG  de fecha 15/10/2021, está firmada por
la unidad solicitante Byron Alexander Velásquez Jolón y aprobado por Lic. Jose
Luis Navarro Fuentes.  
 
f) Los procesos del NOG evento de adjudicación de los vehículos, se realizó
conforme los lineamientos en GUATECOMPRAS y los plazos.
 
1. Que se admita para su trámite el presente pronunciamiento del posible hallazgo
No. 5 y los medios de prueba adjuntos.
2. Que se tome nota de la calidad con que actuó.
3. Que se tome nota del lugar señalado para recibir notificaciones y/o citaciones.
4. Que se tengan por ofrecidas, propuestas y presentadas las pruebas
respectivas.Que se tenga por contestado el Oficio de Notificación No.
CGC-DAS-09-INA-018-2022.
5. Por las pruebas presentadas, solicito resolución favorable en Calidad de
Gerente Administrativo y Financiero de INACOP.”
 
En memorial sin número de fecha 05 de abril de 2022, el Licenciado Guillermo
Estuardo Barrios Velásquez, Asesor Jurídico, manifiesta: “Según el Portal de
Guatecompras por medio del NOG 16092589 de fecha 22 de diciembre de 2021
por medio de la Unidad de Compras y a través de la Modalidad de Adquisición
Directa se realizó la compra de 2 vehículos los cuales son consignados en el
numeral a) del presente memorial, es de hacer notar señores auditores que la
misma se deriva del NOG Original 15711560 donde se establece que no hubo
oferentes por lo que conforme lo establece el artículo 41 de la Ley de Compras del
estado: En caso que no se recibieran ofertas, la junta de cotización deberá
informar a la autoridad administrativa superior un día hábil después de la fecha
establecida para la recepción de ofertas, quien deberá publicar en
GUATECOMPRAS, una extensión de ocho días al plazo para recibir ofertas. Si en
este plazo no se recibieran ofertas, la autoridad administrativa superior queda en
libertad de efectuar una contratación directa, siempre que se haga utilizando las
mismas bases de cotización utilizadas en el evento desierto, y el oferente cumpla
con todos los requisitos allí solicitados." expedientes donde constan los
Dictámenes que se elaboraron en esta Asesoría.
 
Entre las funciones de esta Asesoría Jurídica es de emitir opiniones y dictámenes
correspondientes en las consultas que realicen las autoridades superiores del
INACOP. Por lo que procedí a emitir opinión en el oficio.
 
Por lo que se estipula que, en la Contratación Directa, no es necesaria la
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elaboración del contrato, ya que el artículo 47 de la Ley de Contrataciones
establece: Suscripción del contrato. Los contratos que se celebren en aplicación
de la presente Ley serán suscritos dentro del plazo de diez (10) días contados a
partir de la adjudicación definitiva en representación del Estado cuando las
negociaciones sean para las dependencias sin personalidad jurídica por el
respectivo ministro del ramo. Dicho funcionario podrá delegar la celebración de
tales contratos, en cada caso, en los viceministros, directores generales o
directores de unidades ejecutoras. Cuando los contratos deban celebrarse con las
entidades descentralizadas y las municipalidades, serán suscritos por la autoridad
que corresponda de acuerdo con su Ley Orgánica o conforme el Código Municipal,
supletoriamente en aplicación del párrafo primero del presente artículo.
 
Cuando se trate de negociaciones que deban efectuar las dependencias de la
Presidencia de la República, serán suscritos por el secretario general, quien podrá
delegar dicha facultad, en cada caso, en los titulares de las citadas dependencias.
 
Siendo este el caso en el que no hubo Adquisición definitiva pues no hubo
oferentes y el proceso se declaró desierto, que en dicho proceso se demuestra la
transparencia con la que se actuó donde no existe ni dolo, ni omisión en la
adquisición de dichos vehículos.
 
c)  En cuanto a la argumentación de que no se tiene la cobertura de fianza de
Garantía de calidad y cumplimiento me permito informarle que los vehículos
Placas P-324JQY  y  Placas P-323JQY se encuentran Registrados a nombre del
Instituto Nacional de Cooperativas INACOP y cuentan con la garantía de Calidad
proporcionado por la concesionaria Distribuidora de Vehículos Importados S.A.
-DIVISA- por lo que se desvanece el hallazgo formulado por los señores
contralores. Pues la calidad se garantiza con la garantía mencionada…
 
FUNDAMENTO DE DERECHO:
 
Constitución política de la Republica de Guatemala
Artículo 5º.- Libertad de acción. Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley
no prohíbe; no está obligada a acatar órdenes que no estén basadas en ley y
emitidas conforme a ella. Tampoco podrá ser perseguida ni molestada por sus
opiniones o por actos que no impliquen infracción a la misma.
 
Artículo 12.- Derecho de defensa. La defensa de la persona y sus derechos son
inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber
sido citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y
preestablecido.
Ninguna persona puede ser juzgada por Tribunales Especiales o secretos, ni por
procedimientos que no estén preestablecidos legalmente.
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Artículo 14.- Presunción de inocencia y publicidad del proceso. Toda persona es
inocente, mientras no se le haya declarado responsable judicialmente, en
sentencia debidamente ejecutoriada.
 
Artículo 17.- No hay delito ni pena sin ley anterior. No son punibles las acciones u
omisiones que no estén calificadas como delito o falta y penadas por ley anterior a
su perpetración.
 
Artículo 154.- Función pública; sujeción a la ley. Los funcionarios son depositarios
de la autoridad, responsables legalmente por su conducta oficial, sujetos a la ley y
jamás superiores a ella.
 
Artículo 155.- Responsabilidad por infracción a la ley. Cuando un dignatario,
funcionario o trabajador del Estado, en el ejercicio de su cargo, infrinja la ley en
perjuicio de particulares, el Estado o la institución estatal a quien sirva, será
solidariamente responsable por los daños y perjuicios que se causaren.
 
Artículo 232.- Contraloría General de Cuentas. La Contraloría General de Cuentas
es una institución técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los
ingresos, egresos y en general de todo interés hacendario de los organismos del
Estado, los municipios, entidades descentralizadas y autónomas, así como de
cualquier persona que reciba fondos del Estado o que haga colectas públicas.
 
También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y
cualquier otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos
públicos.
Su organización, funcionamiento y atribuciones serán determinados por la ley.
 
Artículo 236.- Recursos legales. Contra los actos y las resoluciones de la
Contraloría General de Cuentas, proceden los recursos judiciales y administrativos
que señala la ley.
 
El Decreto Legislativo 82-78 Ley General de Cooperativas,
ARTICULO 31. CREACIÓN. Con carácter de entidad estatal descentralizada y
autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio, se crea el INSTITUTO
NACIONAL DE COOPERATIVAS, cuya denominación abreviada será INACOP.
Tendrá duración indefinida y su domicilio será el que determine el Organismo
Ejecutivo en el reglamento de la presente ley.
 
ARTICULO 32. OBJETIVOS. EL INACOP tendrá como objetivos:
a) Cumplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos relacionados con las
cooperativas y en especial la presente ley y sus reglamentos;
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b) Promover la organización de cooperativas de los distintos tipos, conforme a las
necesidades de los grupos que lo soliciten o promuevan; y
c) Proporcionar asistencia técnica y administrativa a los grupos pre- cooperativos y
a las cooperativas.
 
ARTICULO 35. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. El INACOP tendrá en su
estructura administrativa como órganos superiores:
a) El Consejo directivo y
 
b) El Gerente.
 
ARTICULO 36. INTEGRACIÓN. El Consejo directivo del INACOP se integra con:
 
a) Tres miembros designados por el Presidente de la República, de los cuales uno
será presidente; y
b) Dos miembros designados, uno por las cooperativas federadas y otro por las
cooperativas independientes.
Los miembros del Consejo Directivo durarán dos años en sus funciones, pudiendo
ser designados para un período más.
 
ARTICULO 43. GERENTE. La administración del INACOP estará a cargo de un
Gerente. Al Gerente le corresponde la ejecución de las resoluciones y
disposiciones tomadas por el Consejo Directivo.
 
ARTICULO 45. ATRIBUCIONES. El Gerente, además de las consignadas en esta
ley, tiene las atribuciones siguientes:
a) Velar por el buen funcionamiento del INACOP y por la realización de sus fines
de conformidad con la presente ley, sus reglamentos y las decisiones de la junta
Directiva;
b) Ejercitar la representación legal del INACOP;
c) Otorgar mandatos especiales con la autorización previa del Consejo Directivo;
d) Actuar como Secretario del Consejo Directivo, asistiendo a sus reuniones con
vos pero sin voto;
e) Proponer al Consejo Directivo los nombramientos de los jefes de
departamentos y nombrar y remover al personal de INACOP, de conformidad con
los reglamentos internos;
f) Proponer al Consejo Directivo los proyectos de organización administrativa;
g) Someter a la aprobación del Consejo Directivo el proyecto de presupuesto
anual, la memoria de labores, los programas de largo y mediano plazo, el plan
operativo anual y cualquier otro proyecto tendiente a la realización de los fines del
INACOP; y
h) Las demás atribuciones inherentes a su cargo.
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Ley del Organismo Judicial:
 
ARTÍCULO 2. Fuentes del derecho. (Reformado por Decreto 11-93 del Congreso
de la República). La ley es la fuente del ordenamiento jurídico. La jurisprudencia,
la complementará.
 
La costumbre regirá sólo en defecto de ley aplicable o por delegación de la ley,
siempre que no sea contraria a la moral o al orden público y que resulte probada.
 
ARTÍCULO 3. Primacía de la ley. Contra la observancia de la ley no puede
alegarse ignorancia, desuso, costumbre o práctica en contrario.
 
ARTÍCULO 4. Actos nulos. (Reformado por Decreto 64-90 del Congreso de la
República). Los actos contrarios a las normas imperativas y a las prohibitivas
expresas, son nulos de pleno derecho, salvo que en ellas se establezca un efecto
distinto para el caso de contravención.
 
Los actos realizados al amparo del texto de una norma que persigan un resultado
prohibido por el ordenamiento jurídico, o contrario a él, se considerarán ejecutados
en fraude de ley y no impedirán la debida aplicación de la norma que se hubiere
tratado de eludir.
 
ARTÍCULO 10. Interpretación de la Ley. (Reformado por Decreto 75-90 y 59-2005
del Congreso de la República). Las normas se interpretarán conforme a su texto,
según el sentido propio de sus palabras, a su contexto y de acuerdo con las
disposiciones constitucionales. Cuando una ley es clara, no se desatenderá su
tenor literal con el pretexto de consultar su espíritu.
 
El conjunto de una ley servirá para ilustrar el contenido de cada una de sus partes,
pero los pasajes de la misma se podrán aclarar atendiendo al orden siguiente:
a) A la finalidad y al espíritu de la misma;
b) A la historia fidedigna de su institución;
c) A las disposiciones de otras leyes sobre casos o situaciones análogas;
d) Al modo que parezca más conforme a la equidad y a los principios generales
del derecho.
 
ARTÍCULO 16. Debido proceso. Es inviolable la defensa de la persona y de sus
derechos. Ninguno puede ser juzgado por comisión o por tribunales especiales.
 
Nadie podrá ser condenado ni privado de sus derechos sin haber sido citado, oído
y vencido en proceso legal seguido ante juez o tribunal competente y
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preestablecido, en el que se observen las formalidades y garantías esenciales del
mismo; y tampoco podrá ser afectado temporalmente en sus derechos, sino en
virtud de procedimiento que reúna los mismos requisitos.
 
ARTÍCULO 17. Buena fe. Los derechos deben ejercitarse conforme a las
exigencias de la buena fe.
 
Ley de Probidad:
 
ARTICULO 1. Objeto de la ley. La presente Ley tiene por objeto crear normas y
procedimientos para transparentar el ejercicio de la administración pública y
asegurar la observancia estricta de los preceptos constitucionales y legales en el
ejercicio de las funciones públicas estatales, evitar el desvió de los recursos,
bienes, fondos y valores públicos en perjuicio de los intereses del Estado;
establecer los mecanismos de control patrimonial de los funcionarios y empleados
públicos durante el ejercicio de sus cargos, y prevenir el aprovechamiento
personal o cualquier forma de enriquecimiento ilícito de las personas al servicio del
Estado y de otras personas individuales o jurídicas que manejen, administren,
custodien, recauden e inviertan fondos a valores públicos, determinando la
responsabilidad en que incurran.
 
ARTICULO 4. Sujetos de responsabilidad. Son responsables de conformidad de
las normas contenidas en esta Ley y serán sancionados por el incumplimiento o
inobservancia de la misma, conforme a las disposiciones del ordenamiento jurídico
vigente en el país, todas aquellas personas investidas de funciones públicas
permanentes o transitorias, remuneradas o gratuitas especialmente: a) Los
dignatarios, autoridades, funcionarios y empleados públicos que por elección
popular nombramiento, contrato o cualquier otro vinculo presten sus servicios en el
estado, sus organismos, los municipios, sus empresas, y entidades
descentralizadas y autónomas.
 
ARTICULO 6. Principios de probidad. Son principios de probidad los siguientes. a)
El cumplimiento estricto de los preceptos constitucionales y legales; b) El ejercicio
de la función administrativa con transparencia; c) La preeminencia del interés
público sobre el privado; d) La prudencia en la administración de los recursos de
las entidades del Estado, y demás entidades descentralizadas y autónomas del
mismo; e) La promoción e implementación de programas de capacitación y la
difusión de valores, imparcialidad y transparencia de la gestión administrativa; f)
Publicitar las acciones para generar un efecto multiplicador que conlleva a la
adquisición de valores éticos por parte de la ciudadanía; g) El apoyo a la labor de
detección de los casos de corrupción a través de la implementación de los
mecanismos que conlleven a su denuncia; h) La actuación con honestidad y
lealtad en el ejercicio del cargo o empleo o prestación de un servicio; i) La
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incorporación de una estructura de incentivos que propenda a que en la
administración pública ingresen, asciendan y permanezcan las personas más
idóneas, mediante la valorización de su desempeño en un cargo o empleo público
a través del fortalecimiento del sistema de calificaciones, de remuneraciones y de
reconocimientos; 4 j) El fortalecimiento de los procedimientos para determinar la
responsabilidad de los servidores públicos; y k) El establecimiento de
procedimientos administrativos que faciliten las denuncias por actos de corrupción.
 
ARTICULO 8. Responsabilidad administrativa. La responsabilidad es
administrativa cuando la acción u omisión contraviene el ordenamiento jurídico
administrativo y las normas que regulan la conducta del funcionario público,
asimismo, cuando se incurriere en negligencia, imprudencia o impericia o bien
incumpliendo leyes, reglamentos, contratos y demás disposiciones legales a la
institución estatal ante la cual están obligados a prestar sus servicios; además,
cuando no se cumplan, con la debida diligencia las obligaciones contraídas o
funciones inherentes al cargo, así como cuando por acción u omisión se cause
perjuicio a los intereses públicos que tuviere encomendados y no ocasionen daños
o perjuicios patrimoniales, o bien se incurra en falta o delito.
 
ARTICULO 9. Responsabilidad civil. Genera responsabilidad civil la acción u
omisión que con intención o por negligencia, imprudencia, impericia o abuso de
poder se cometa en perjuicio y daño del patrimonio público, independiente de la
responsabilidad penal que se genere. Los daños y perjuicios provenientes de la
responsabilidad civil se harán efectivos con arreglo al Código Civil y demás
disposiciones legales vigentes sobre la materia, salvo que la acción civil se decida
dentro de la acción penal en forma conjunta.
 
ARTICULO 10. Responsabilidad penal. Genera responsabilidad penal la decisión,
resolución, acción u omisión realizada por las personas a que se refiere el artículo
4 de esta ley y que, de conformidad con la ley penal vigente, constituyan delitos o
faltas.
 
ARTICULO 11. Grados de responsabilidad. La responsabilidad es principal cuando
el sujeto de la misma esté obligado por disposición legal o reglamentaria a
ejecutar o no ejecutar un acto, y subsidiaria cuando un tercero queda obligado por
incumplimiento del responsable principal.
 
ARTICULO 12. Responsabilidad por cumplimiento de orden superior. Ninguna
persona sujeta a la aplicación de la presente Ley será revelada de responsabilidad
por haber procedido en cumplimiento de orden contraria a la ley dictada por
funcionario superior, al pago, uso o disposición indebidos de los fondos y otros
bienes de que se a responsable. El funcionario que emita la orden de pago o
empleo ilegal será responsable administrativamente, sin perjuicio de la
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responsabilidad penal y civil que pudiere corresponderle por la pérdida o
menoscabo que sufran los bienes a su cargo.
 
ARTICULO 17. Casos que generan responsabilidad administrativa. Sin perjuicio
de los casos regulados en leyes específicas, también son casos que generan
responsabilidad administrativa: a) La inobservancia e incumplimiento de funciones,
atribuciones y deberes que las disposiciones legales o reglamentarias impongan;
b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo o empleo, siempre que la
resolución, decisión, hecho u omisión que lo genere, no constituya responsabilidad
civil o penal; c) Extender certificados o constancias que contengan datos inexactos
o que sean erróneos como consecuencia de un error involuntario sin que
constituya responsabilidad civil o penal; d) La contratación de la esposa o hijos
como subalternos en relación de dependencia, o la contratación de personas sin
calificación necesaria cuando los cargos requieran calidades cualidades,
profesión, conocimientos o experiencias especiales, y de personas que se
encuentran inhabilitadas conforme a la ley; 7 e) Ocultar, permitir el acaparamiento,
negar o no disponer para el servicio de los usuarios, los formularios o formatos,
así como especies fiscales y otros cuyo suministro corresponda a la
administración pública de su cargo; cuando se tenga la obligación de recaudar
fondos o verificar los registros públicos o facilitar a los particulares el pago de sus
obligaciones; f) La negligencia o descuido en la custodia, uso o destino de bienes
integrantes del patrimonio público; g) No presentar la declaración patrimonial
dentro de los plazos y con las formalidades que establece la presente Ley; y, h)
Cualquiera otra responsabilidad que establezcan la Constitución Política de la
República y otras leyes.
 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría de Cuentas:
 
ARTÍCULO 46. CONTROL GUBERNAMENTAL. Es el proceso de verificación
permanente, que evalúa mediante exámenes de auditoría los resultados de la
gestión pública de forma integral, permitiendo verificar los resultados alcanzados
mediante el buen uso de los recursos públicos confiados para su gestión y
ejecución a los funcionarios o personas individuales o jurídicas a cargo de las
entidades contenidas en el artículo 2 de la Ley, así como el reconocimiento de las
buenas prácticas en el cumplimiento de las normas legales, administrativas,
técnicas y operativas pertinentes y de observancia general, el grado de eficiencia,
eficacia, transparencia y economía. El control gubernamental permite establecer
las causas que provocan las irregularidades encontradas y con fundamento en
ellas, recomendar las medidas correctivas oportunas o la aplicación de las
sanciones que por ley correspondan a los responsables.
 
ARTÍCULO 63. FORMALIDADES DE LOS INFORMES. Para elaborar los informes
de auditoría, debe cumplirse con los requisitos y formalidades siguientes:
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a) La Contraloría, las unidades de auditoría interna de cada institución y los
contadores públicos y auditores independientes contratados en forma individual o
firma de auditores, deberán preparar los informes de auditoría de acuerdo con
normas nacionales e internacionales, leyes aplicables y al sistema de auditoría
gubernamental;
 
b) Los informes de auditoría emitidos por la Contraloría, por las unidades de
auditoría interna de cada institución y por las firmas de auditores independientes
contratados, serán notificados en un plazo máximo de cinco días a los
responsables de las operaciones evaluadas y a la autoridad superior de los
organismos o entidades en donde se realizó el examen de auditoría. Posterior a su
oficialización, en un plazo no mayor de cinco días hábiles, los informes deben
trasladarse para su registro, archivo, resguardo o custodia en formato físico y
digital, al Archivo General de la Contraloría;
 
c) Las recomendaciones para mejorar la calidad de los sistemas de operación,
administración, información, control interno y monitoreo, contenidas en el o los
informes de auditoría, serán explicadas por los auditores gubernamentales a la
autoridad administrativa superior de la entidad auditada cuando se le entregue
copia del documento que lo contiene, quien tendrá diez días hábiles para expresar
por escrito a la Contraloría con copia a la unidad de auditoría interna de la entidad
auditada o al profesional o firma de auditores contratada, según corresponda, la
aceptación o no de cada una de las recomendaciones, en caso contrario justificará
y fundamentara su decisión; y,
 
d) Cuando sea necesario, los auditores gubernamentales prepararán un informe
parcial de auditoría que contenga las recomendaciones sobre alguna situación
especial que se presente o descubra en el transcurso de la auditoría y que amerite
por parte de la autoridad administrativa superior de la institución o entidad que se
está auditando, tomar las decisiones necesarias o medidas correctivas urgentes.
 
LEY DE CONTRACIONES DEL ESTADO:
 
Artículo 41. (Reformado por el artículo 17 del Decreto Número 9-2015 del
Congreso de la República) "Presentación de cotizaciones. Los interesados
presentarán sus ofertas en forma electrónica, en un formulario que proveerá el
sistema de GUATECOMPRAS, y la oferta se podrá acompañar con la
documentación física y demás requerimientos y formalidades. Los precios
unitarios y totales que figuren en las ofertas deberán ser fijos, expresados en
Quetzales, tanto en cifras como en letras. No se aceptará ninguna oferta fuera del
plazo que se estipule. La junta de cotización deberá evaluar todas las ofertas
recibidas. En caso que no se recibieran ofertas, la junta de cotización deberá
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informar a la autoridad administrativa superior un día hábil después de la fecha
establecida para la recepción de ofertas, quien deberá publicar en
GUATECOMPRAS, una extensión de ocho días al plazo para recibir ofertas. Si en
este plazo no se recibieran ofertas, la autoridad administrativa superior queda en
libertad de efectuar una contratación directa, siempre que se haga utilizando las
mismas bases de cotización utilizadas en el evento desierto, y el oferente cumpla
con todos los requisitos allí solicitados."
 
PETICIONES:
 
1. Que se admita para su trámite el presente memorial, documentos adjuntos y se
agregue a sus antecedentes.
2. Que se tome nota de la calidad con que actuó.
3. Que se tome nota del lugar señalado para recibir notificaciones y/o citaciones.
4. Que se tengan por ofrecidas, propuestas y presentadas las pruebas
respectivas.
5. Que se tenga por contestado el Oficio de Notificación No.
CGC-DAS-09-INA-020-2022
6. Que se emita la resolución que en derecho corresponda: declarando:
desvanecido el hallazgo presentados por los señores auditores en Contra de mi
persona en Calidad de Asesor Jurídico de INACOP por ser este un ente Asesor
que no ingiere en los procesos ni decisiones que motivan el presente caso.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el presente hallazgo, para el señor Guillermo Ranferí Castillo López,
Gerente General, en virtud que en las pruebas de descargo indica que el proceso
del NOG 15711560, lo realizó de acuerdo a la normativa legal, lo cual es correcto,
pero la Comisión de auditoría no esta indicando ninguna deficiencia a este evento,
la deficiencia estriba que no se realizó el contrato respectivo como lo indica la Ley
de Contrataciones del Estado, debido que el monto de la contratación es superior
a los Q100,000.00.
 
Se confirma el presente hallazgo, para el Señor Enrique Barahona Cucul, Gerente
Administrativo y Financiero, en virtud que en las pruebas de descargo y
comentario indica que cumplió con todos los procesos del NOG. 15711560, de
acuerdo a los lineamientos y plazos de GUATECOMPRAS, así también indica lo
referente a la competencia de la suscripción de los contratos, de acuerdo a la Ley
de Contrataciones del Estado, lo cual es correcto; pero la comisión de auditoría no
esta indicando ninguna deficiencia a este evento, la deficiencia estriba en que no
se realizó el contrato respectivo, como lo indica la Ley de Contrataciones del
Estado, debido que el monto de la contratación es superior a los Q100,000.00.
 
Se desvanece el presente hallazgo, para el Licenciado Guillermo Estuardo Barrios
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Velásquez, Asesor Jurídico, en virtud de haber manifestado, en la reunión que su
opinión no es vinculante con el expediente de la compra del bien, debido que la
contratación fue realizada por las autoridades de la institución y su responsabilidad
de conformidad al manual de funciones, se limita únicamente a emitir opinión y
asesoría a las autoridades en lo que corresponda.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto No.57-92, del Congreso de la
República, Ley de Contrataciones del Estado, Artículo 88, Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 122-2016, Artículo
62, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
GERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO ENRIQUE (S.O.N.) BARAHONA CUCUL 11,607.14
GERENTE GENERAL GUILLERMO RANFERI CASTILLO LOPEZ 11,607.14
Total Q. 23,214.28

 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la Auditoría correspondiente al
ejercicio fiscal 2020, con el objeto de verificar su cumplimiento por parte de las
personas responsables, estableciendo que de los 3 Hallazgos Relacionados con el
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, fueron cumplidas 2 y 1 que no
fue cumplida, lo que ameritó la elaboración del hallazgo número 2, de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, incluido en el presente informe
de auditoria.
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 MILTON RENE DIAZ VISQUERRA GERENTE GENERAL 01/01/2021 - 06/08/2021
2 GUILLERMO RANFERI CASTILLO LOPEZ GERENTE GENERAL 11/10/2021 - 31/12/2021

 


